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nterpuesto ant.- ,. 
so cpntenoioso-Ki i u,;. | 
!>." Manuela .M,. ,s 
ie 'Vi l ladepalós , 
ieKTribunal Eeoix 
itrativo provinci,;; 
uuío de 1929, sobro I 
e roturaciones a ib i-1 
ibunal en providou-
de conformidad a !o 
art ículo 36 de la loy I 
sjércicio de esta ju-1 
dó anunciar el piv-
u el BOLETÍN OFICIAL 
, para conocimiento I 
eren interés directo | 
quisieren coadyuva 

inistración. 
¡n, a 15 de Octubre | 
Presidente, Frutos 

de. 'S. -S.: 'Él Secreta-, 
ento. . 

i requerimiento 
i .lp acordado por el 
lirucción de éste pár-
QciB de hoy, éñ' cimi-
den dó'.. la Superioi i-
ref por la presente a 
itaivo. Durilly, veii-
con domicilio, en la 

, número 2, .de'c.úyi) 
ihovOguorándoss ,'•'>•' 
¡uef en el .".término' «¡u 
faga, por insblvéncs.t 
uel Martínez Cdnd-, 
)le; OÍTÍI. subsidiar ; 
a indemnización 1'. 
DOO pesetas,, impon.: 
,ción a los heredero, 
de J: Es teban.Fló iv - - . 
practicada y-áproU-
ioridad. en la-eaus: 
-Juzgado con e l .»"-
.928''sobre Jioinioiii".' 
ia, cpntia M^11'''' 
(,.b»jo:»percibiiu!"» 

Brificarlo así, i'10 
cc ión por la 

A D V E R T E N C I A O F I O A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET-Ni dispondrán que se fije tur 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta' el recibo 
it\ número signiente. 

Lis Secretarios cuidarán de cbnser-
r r losBOLETINEScoleccionadosor-

r.meute, para su encuaderna ción, 
q ic dt-berá v rificarse cada año. . 

S E PUBLICA' TODOS L O S DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

" Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a. diez pesetas al trimes
tre, patadas al solicitar la suscrifición. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). ' " " 

S U M A R I O 

•irte.oficial. • • . . 

Ministerio de Fomento 
kt til:decreto?ley introduciendo la va-

imelones que se indican en la legui-
Im-ion (h pesce fluvial.: • • 

; . AilniliiMtracion ruanicipul - : _ 
r.natrs de Alcaldics. - -

A l i u m l s t r a e i ó n de Justicia -
- i :»de.Juzgados.-: J... • 

P A. R T E O F I C I A L 

s. M. el Rey Don Alfonso X I J l 
¡). g.), S. M . la Reina D o ñ a 

'• ' ría Eugenia, S. A . R. el Pr ín-
i - de Asturias e Infantes y demás 
' J i m s de la Augusta Keal fami-

» continúan sin novedad en su 
1 citante salud; 

•ceta del día 17 de Octubre de 1929) 

U E A L D E C R E T O - L E Y 
M m . 2.015 

ai.'U'srdo con M i Consejo de 
M.N'N y h propuesta del de Fo-

' ,:ngo en decretar lo siguiente: 
Aniculo 1.° Corresponde ai Es-

11,11,1 la determinación de las medi

das necesarias para la conservación 
y fomento en nuestras aguas dulces 
y salobres de los paces y otras ospe-
cies út i les de animales, autóctonas 
o aclimatadas, que en ellas se crian 
o entran -por la desembocadura de 
Ios- r íos , y al efecto,, es ta 'Ley se 
ocupa de la determinación^ de las 
condiciones del derecho de pescar, 
de la regu lac ión .de l ejercicio de la 
pesca, de las medidas de repobla
c ión natural y artificial, basadas en 
el estudio de la b io log ía peculiar- de 
los seres objeto de la pesca y de .to
das las demás encaminadas al logro 
de los fines expresados.- . 
- A r t í c u l o 2 .° E l dominio de las 
aguas, la ex tens ión de las riberas y 
de las margenes y las servidumbres 
en favor del ejercicio de la pesca se 
determinan con sujeción al Código 
civil y a la ley de Aguas. 

Sin perjuicio de la competencia 
de los Tribunales respecto a las 
cuestiones de propiedad y poses ión , 
la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado, para 
el cumplimiento de esta Ley y de 
su Reglamento, se hallara represen
tada por el Ministerio de Fomento 
y el Cuerpo de Igeuieros de Mon
tes, con la intervenc ión que se se
ñalará a los Centros de investiga
c ión . 

Se orearán Juntas regionarles de 

carácter consultivo, que entende
rán, cuando proceda, en los asuntos 
dependientes de l a D i r e c c i ó n general 
de Montes, Pesca y Caza, cuyo co
nocimiento no estuviera; asignado, a 
otros organismos especiales. 
. Se const i tuirán dichas Juntas con 
las representaciones de' los intereses 
generales y de las Sociedades legal
mente establecidas que en cada ca
so determine el Ministerio de: Fo
mento, y su o r g a m z a c i ó n - y funcio
nes.se. señalarán en el Reglamento ' 
que se dicte para la e jecuc ión de la 
presente Ley. . 

Sera de la competencia del Servi
cio P i sc í co la l a - d e m a r c a c i ó n , apeo 
y deslinde de las aguas públ icas , 
debiendo oír a este efecto a la Direc
c ión general de Obras publicas. 

Art ícu lo 3 . ° L a pesca en las aguas 
dulces y salobres de dominio públ i 
co puede ser apropiado por el pri
mer ocupante, con arreglo a las Le
yes civiles, sin más l i m i t a c i ó n que 
las establacidas por la presente Ley 
y el Reglamento que se dicte para 
su ejecución. 

Art ícu lo 4." L a pesca en las aguas 
dulces y salobres de dominio púbh-

! co, a excepc ión de los sitios, épocas 
' y procedimientos vedados, será de 
! libre ejercicio para todo el que se 
halle provisto de la correspondiente 
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licencia administrativa, que se ex
pedirá previo pago de la cantidad 
que se determine en el Reglamente. 

Articulo 5 .° L a pesca en las 
aguas de dominio privado es patri
monio de su respectivo d u e ñ o , 
mientras permanezca en aquellas, 
sin otros limitaciones que las rela
tivas a la salubridad y ev i tac ión de 
daños que puedan extenderse a las 
aguas públ icas y a sus riberas. 

A r t í c u l o 6 .° Deberán ser resti
tuidos en el acto a las aguas públicas 
en cuanto se pesquen el jaramugo y 
todo pez y cangrejo de dimensiones 
menores a las sigientes: 

Para el s a l m ó n , 50 cent ímetros 
de largo, ya haya sido pescado en 
aguas dulces o en las salobres de la 
parte interior de los r íos . 

Para las anguilas y lampreas, 25 
c e n t í m e t r o s . 

Para las alosas,'sabogas o sábalos 
J truchas' de mar o r íos , 25 cent í 
metros. • 

Para truchas, barbos y cornizos, 
albures, mugiles o lisas y lubinas, 
18 c e n t í m e t r o s . . . 
. Para carpas y tencas, .15 c e n t í m e 

tros. .., •' •".-.. '"•̂  
Para peces blancos de ríb (bogas, 

cachos/, gobios, bermejuelas, etc.',) 
; seis c e n t í m e t r o s . , " V 

7?ara.cangrojijs, seis cent ímetros . 
L a longitud de los peces se medi

rá desdo lá punta del hocico ál na-
~ cimiento de la cola,1 extendida. 

Quedan prohibidas en todo tiem
po la c irculac ión y venta de las 
criis o peces ' de d imens ión menor 
tfla citada en el presente art ículo; 
el incumplimiento de este precepto 
se sancionará s e g ú n las prescripcio 
nes de ésta ley y su R e g í a m e to. 

A r t í c u l o .?.? E n los r íos navega 
bles y fl)tab!eá, el derecho de pescar 
ha de ejercitarse sin producir en 

- torpociiaientp a la n a v e g a c i ó n y 
f lotación. 

Art ícu lo 8 E n ríos o arroyos 
de dominio púb l i co , el derecho de 
pescar ha do ejercitarse sin des
viar las aguas de su curso nata 
ral. 

Ar t í cu lo 9 . ° Los dueños de las r i 
beras o m á r g e n e s es tán obligados a 
no entorpecer las servidumbres que 

en beneficio de la pesca establece la 
ley de Aguas y el C ó d i g o civil , y a 
no utilizarlas para todo aquello que 
se prohiba en' la presente ley, obli 
g á n d o s e , por tanto, a los que ac
tualmente tienen ocupadas estas 
m á r g e n e s con setos, vallados o cer
cas a retirarlos los tres metros re
glamentarios que determinan aque
llos Cuerpos legales. 

Conservación de las especies 

Articulo 10. E l Ministro de Fo
mento, por intermedio del Servicio 
P i sc í co la , d i spondrá la construcción 
de escalas salmoneras y pasos para 
anguilas, truchas c o m ú n y de mar, 
en aquellas presas antiguas respec
to de las cuales no vengan obliga
dos los concesionarios a la construc
c ión de dicha escalas y pasos, oyen
do en cada caso a la Direcc ión gene
ral de Obras públ i cas . 

Articulo 11. E n las nuevas conce
siones de aprovechamiento de agua 
que; requieran la construcción de 
una presa, así como a los concesio
narios que no hayan establecido las 
escalas salmoneras a que vinieren 
obligados, y del mismo, modo en las 
réparac iónes o modificaciones de 
presas anteriores" al < preceptolegal 
de, implantar las escalas, sé e x i g i r á 
su " cons trucc ión o se. hará por la 
A d m i n i s t r a c i ó n ' a expensas de aqúé^ 
l íos así como los pasos para a n g ü i . 
las, truchas c o m ú n y de már , . en.la 
forma, s i tuac ión , dimensiones y de
más circunstancias que se expresan 
en el Reglamento y se estudiarán 
en el proyecto que será sometido a 
la aprobación competente, oyendo 
en cada caso a lá Direcc ión general 
de Obras públ i cas . 

A r t í c u l o 12. E n toda conces ión de 
toma de agua, canales, acequias o 
cauces de der ivac ión para abaste
cimiento de poblaciones o de ferro
carriles, para el riego o para indus
tria fabril, se obl igará a los cencesio 
nários a colocar y mantener en 
buen estado compuertas de rejilla 
que impidan la entrada de peces 
adultos y crías de és tos . T a m b i é n se 
colocarán rejillas en la salida de los 
canales de d e s a g ü e de fábricas y mo
linos, salvo en casos que por su sin

gularidad podrá acordarse i|» l;.^ 
orden lo precedente para no ], M,, 
nar otros intereses. E n loilc.s [, 
casos expresados en este ai-i iVui< 
habrá de oírse a la Dirección 
ral de Obras púb l i cas . 

E l Jefe del Servicio Piscícola <|J 
la provincia determinará en ni.lJ 
caso el sito, forma, colocación 
luz de dichas rejillas. 

Art ícu lo 13. Los conceskmannj 
de canales no podrán agotarlos (<i 
las épocas de reconocido paso .1 
peces si no se hallaren piovisto-
la entrada del d e s a g ü e , de ccm-i 
puertas de rejillas que impidan . 
ingreso y retorno de los peces, \ 
de un.modo rspecial. de la cria il.< 
s a l m ó n . 

A r t í c u l o 14. Queda prohibidlo ¡ti 
terar arbitral iamenlo la conducc¡i'm| 
de las aguas con residuos de ¡tul 
trias o vertiendo en ellas con ciml-l 
quier fin materia'es o substanciaJ 
perjudiciales o nocivas a la pesca.) 
a no ser en virtud de un dem lnf 

¡ reconocido y reglamentado por. la) 
I Admin i s trac ión cuando el inU-ie 
general lo exija.'. 

,t , Epoca» y dias de reda 

; A r t i ó ü l ó 15. Qiieda.p'rohibi'l* l¡<j 
^pesca.en las aguas de dóminio ."pi'H 
b! feo-- dúrauI ei l a s ó p p c a s : ; sjy'iiiriii 
•tesi";:; .^;' '"ry~f 'n -̂ ' ; 

á f Para el sa lmón ĉon redes. « I 
las aguas salobres y í d e s d e - él-líin¡ 
que previamente se señale. (¡' : 
1 . ° de Julio hasta l . " .le Mar/..'. VI 
con caña eñ las aguas dulces y ^ \ 
lobres, desde 1;° de Agosto hasta • 
14.de-Febrero, inclusive. Kn I' 
aguas dulces de los ríos SUIIDOIHT".̂  
queda prohibido durante toilo 
año el empleo de toda clase fio i 
des, aun cuando sean de ihalln '• 
glumentaria. 

bj Para la pesca con cana <l''' 
diferentes especies de .truchas. v 
dé mar, ríi s o lagos, desde ! • 
Agosto hasta el 14 de Fobrcre, i 
elusive, prohib iéndose el "tn p!<" 
redes para estas especies 
todo el año , salvo las exee 
previstas en los artículos 1''} 
esta Ley . 

c) Paralas demás esp>̂ "' 
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á acordarse <l.. k, -
ente para no 
reses. E n toilo.s 
os en este ariiVui, 
i la Dirección 
iblicas. 
iervicio Piscieoln A 
Bterminará en ru.lJ 
forma, colocación • 
sjillas. 

Los concesiouHi'in 
podrán agotarlos ... 
reconocido paso il 
lallaien piovisto-

Hesagü», de cení, 
illas que impidan . 
rno de los ) eees, i 
lecial. de la cría d.t 

Queda prohibidlo ¡i¡ 
meiilo la condiuTÍiíiil 
n residuos du uní ÍS 
lo en ellas con eunl-
>ria'es o substanciii.-l 
nocivas a la p>'si'H.| 
rtud de un dercchu 
eglamenlado por laj 
i - cuando el inlurcsl 
r . • 

1/ diax de ceda • : 

Queda prohibí'U 1 

a lmón con rcdos 
res y desdo el linifi'l 
te se señale, rli > 
sta 1." de Marzo, . 

aguas dulces \ 
:0 de Agosto liasl» • 
.• inclusive. Kn 
i los rios saliDOiK'i" 
io durante fodi' • 
le toda clase (!«• 1 
o sean de inalln . 

>esea cou can» ' 1 

demás esp''1'1 

ri„|,-.s, desde 1." de Marzo hasta el 
I." de Agosto, perni i t iéndose pes-
lM]- con caña durante todo el año , 
peto la pesca asi obtenida en época 
I,. voila podrá ún icamente ser traus-
poriada por el pescador par» su 
, ,insumo, pero no venderse. Cuando 
.,. rríe la trucha en los primerea 
tramos de un rio, quedarán és tos 
vodados desde l . " de Agosto hasta 
t,l l;") de Febrero. E l Jefe del Servi 
ció Piscícola del la provincia señala
rá cou tablillas el limite o sitio 
IIOMIU donde puede pescarse cou ca-
im lodo el bño. Igualmente señala
rá los limites de los ríos salinone-
ro>, a partir de los cuales podrá re 
¡arso r e g l á m e n l a r i a m é n t e el sal
món. - -

il) Los peí iodos de veda para 
los udugrejos se fijará, s e g ú a las re 
(¡IODOS, en ul Reglamento que se 
ilicte para la ap l i cac ión de esta 
W- ':' "•. ';.:•• '. 

Artículo 16.- Siempre que uo se 
loordase por Ueal or.lon lo contra-
rm, regirán las é p >cts de veda es 
tublecidas en el: articulo anterior, 
pero en caso necesario y .previo-m-
turme favorable de las .lautas re 
i'ioimloi y del Consejo Superior de 
IWa y- C ,za,L podrán admitirse va-
naüionns en rios determinados, asi 
Mino autorizarse el empleo de redes 
•I" nnilla regUmentaria para la pes-

en aguas' dulces de las - difeieu. 
especies de truchas, siempre 

'|iie no sea en la época de.desove de 
islas (1.°. de Noviembre a 1 ° de 
K'lircro).' • 

lia pesca asi obtenida só lo podrá 
uiimlar para el consumo del pesca-
leí o ser.destinada a estableoimien-
"'v 'leuéfioos. : 

Articulo 17. A d e m á s de la veda 
inalada en el articulo IB, queda 
P'olnbida en todas las aguas dulces 
i salobres hasta la desembocadura 

lor> ríos eu el mar, la pesca del 
""'"ion con redes desde las seis de 
•« mañana del viernes hasta la mis-
j"*. llura del lunes, durante todas 

^"inanas que no se hallen com-
^"'lidas en la veda anual. Esta 
íe(lH semanal sólo podrá variarse 
e* 'a forma que prevendrá el Be-
WTOnnto. 

Articulo 18. E l Jefe del Servi
cio P i s c í c o l a de la provincia publi
cará anualmente edicto recordando 
las disposiciones relativas al co
mienzo y t érmino de la veda con 
quince días de a n t i c i p a c i ó n a estas 
épocas , poro el incumplimiento de 
lo dispuesto eu este articulo no exi
mirá de responbilidades a los in
fractores de ella. 

A r t í c u l o 19. Queda prohibida 
la c irculación y transporte por fe
rrocarril, o cualquier otro medio, 
de peces y cangrejos durante las 
épocas de veda anual para cada es
pecie, determinadas en los prece
dentes art ículos , con e x c e p c i ó n de 
lo que señala el articulo 15 en lo re
ferente a la peoca con caña de las 
especies que no sean truchas y sal
món y só |o .jara el consumo del pro
pio pescador. 

Los salmones pescados en el B i -
dasoa del 1.° al 11 de Febrero sólo 
podrán ser facturados en la estac ión 
de Irún y deberán ir a c o m p a ñ a d o s 
de la correspondiente guia? que se 
exh ib i rá con ellos en los sitios de 
venta. E l sa lmón congelado que se 
importa del extranjero podrá- cir
cular libremente, todo el a ñ o , pero 
deberá- llevar un marchamo espe
cial e ir acompañado de una g u í a 
oonfoi me- a lo que. se' especifique : en 
el Reglamento. . 
. Articulo 20. Se prohibe en todo 
tiempo la pesca de noche, excep
tuando la de la anguila, angula y 
cangrejo, en las épocas que no sean 
de veda. 

Prohibición por razón de sitio. 

A r t í c u l o 21. Nadie podrá colo
car redes ni otros artefactos de pes
ca autorizados (excluida la caña) 
a una distancia menor de cien me
tros, aguas arriba o abajo, de don
de otro los hubiera colocado. 

Para contribuir al desarrollo de 
la riqueza pisc íco la se prohibe el 
empleo de toda oíase de artes en las 
golas y estanys de la provincia de 
Valencia a una distancia de cien 
metros de dicha gola. 

Para la pesca con caña , la dis
tancia m í n i m a entre dos pecadores 
se determinará en el Reglamento. 

Articulo 22. E n los cauces de 
der ivac ión para el' abastecimiento 
de aguas a poblaciones o ferrocarri
les y para el riego o industria fa
bril no podrá pescarse por otro pro
cedimiento que la caña. Los can
grejos sólo podrán ser pescados con 
lamparillas o reteles. 

A r t í c u l o 23. Queda prohibida la 
pesca con red en las aguas salobres 
de los r íos salmoneros a una distan
cia menor de 300 metros de la aris
ta de aguas abajo de la base de las 
presas, pudiendo pescarse con c a ñ a 
en toda la e x t e n s i ó n de los embal-

9, siempre que no se hallaren 
arrendados, con arreglo al articulo 
47 de esta L e y . 

Articulo"24. E l Jefe del Servi
c ió P i s c í c o l a de la provincia, pre
vio anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
instruirá expediente para prohibir, 
previa superior aprobac ión , la pesca 
en los obstáculos naturales que 
constituyen paso obligado de los 
peces, o en otros sitios desde los 
cuales se les puede capturar en con
diciones de excesiva facilidad, con 
daño de la c o n s e r v a c i ó n y propaga
c i ó n de las especies. 

E l mismo Jefe autorizará, previo 
informe faborable da las Juntas re- -; 
gionaleeiy del Consejo Superior de 
Pesca y Caza, - el empleo de redes 
demalla reglamentaria en aquellos 
casos en que se solicite oficialmen
te por los concesionarios de embal
ses o vedados, a fin de descastar l%s 
especies perjudiciales o que abunden' 
con exceso. S i estas redadas se lle
van a cabo en tiempo de veda, 4a 
pesca no podrá circular m á s que con 
destino a la beneficencia, no podien
do venderse. 

Articulo 25. Mientras, dure la 
costera de salmones, n i n g ú n barco 
empleado en la pesca m a r í t i m a po
drá echar las redes acercándose pre-
sisamente a las inmediaciones de 
la entrada o embocadura del rio, 
aunque en ella haya lances conoci
dos. 

A r t í c u l o 26. Só lo podrán lanzar
se las redes para el s a l m ó n a la dis
tancia que se preceptúa en esta L e y 
y en su Reglamento, sin que en mo
do alguno se permita el emplaza
miento fijo de aquél las . 
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Se considerará como red fija la 
que esté colocada a través del rio o 
corriente, aunque en su parte infe
rior no es té anclada, sujeta o soste 
nida por el pescador. 
De las recles y artefactos prohibidos 

Articulo 27. Se prohibe el era 
pleo de toda clase de redes cuyas di
mensiones de malla o luz sean me
nores de las siguientes: 

Para la pesca del s a l m ó n , un cua
drado de 70 mi l ímetros de lado. 

Para todas las demás especies el 
lado del cuadrado será de 20 mili' 
metros. 

Las dimensiones de las mallas de 
las redes serán mecidas después de 
su permanencia en el agua. 

Art i cu ló 28. Mientras no que
den constituidas las Juntas regiona
les, se procederá en los ríos salmo-
neros á una revis ión completa dé 
las redes, que se llevará: a cabio por 
los organismo qúe se designe de 
Real orden, para lo cual se invi tará 
a sus poseedores a que las depositen 
en local el d ía y hora en qua pre-
viamente se anunc ié . So ló podrán 
usarse las redes selladas y autoriza
das, y las que no .lo' fueren, serán 

; decomisadas, sin perjuicio de apli
car a los^infraot'ores la multa; corres-, 
pondiento. L a multa no podrá ser 

; infériór al ^valor de la red, s e g ú n ta-
sációit hecha por un Perito. ' 

' -„. Ar t í cu lo 29. .;En las' presas de 
• der ivac ión de aguas ó" de otra índo le 
cualquiera,. y en los' depósi tos de 
agua de dominio públ ico o privado, 
queda prohibida la colocación de re
des o artes fijos de cualquier clase, 
así como la construcción de barre
ras de piedra destinadas a encau
zar las aguas con objeto de obligar 
a que lá pesca siga •. la corriente. 
T a m b i é n sé prohibe el emplaza
miento o colocación de muros, 
paredes, estacas, estacadas, empa
lizadas, atajadizos, cáneiros , cañ i 
zales o pesqueras a los qué: puedan 
sujetarse o amarrarse artes o apare
jos cuyo empleo sirva para propor
cionar o facilitar la pesca, no pu-
diendo emplear tales medios de ven
taja, auque ya se viniera. haciendo 
uso de ellos, ni alegar derecho al
guno sebre el particul»'-. 

Art ícu lo 30. Queda prohibido en 
las aguas dulces de dominio públ ico 
habitadas por truchas y salmones, 
aunque éstas se hallaren arrenda
das a particulares, y salvo los casos 
previstos en los art ículos 16 y 24, 
el empleo de toda clase de redes aun 
las de malla reglamentaria, sean o 
no de arrastre, barrederas, de bolsas, 
esparabel, atarraya, trasmallos y 
otras parecidas, así como las re
des de mano. Por e x c e p c i ó n se per
mit i rá de entre estas ú l t i m a s la lla
mada maguilla o secadora, como 
auxiliar de la pesca con caña. Só lo 
en las,aguas salobres, desde el lí
mite que se fijará previamente en 
cada río, podrá utilizarse para la 
pesca del sa lmón redes lastradas de 
malla reglamentaria, con las res
tricciones, qúe marca el art ículo 17 
de ésta Ley y las excepciones qué 
señale el Reglamento. 

E n les ríos en que no existan tru
chas y salmones podrán emplearse 
redes de malla reglamentaria No 
obstante, el Jefe del Servicio P i s c í 
cola de la provincia podrá, por ra
zón de'empobrepimientp dé algunos 
ríos, prohibir ¿n ellos é í . e m p l e o de 
redes o reducir el. tiempo hábi l para 
su uso: "-''"I'•{;•'..--'•' * • > 

.Art icu ló 31.. . .Nó podrán em
plearse cestas,, nasas, ñausas o nal-
sas para la pesca de lá ; a n g u i l á de! 
ún d iámetro mayor de S t 'centírner; 
tros,"^habráid déAser ré t iradas 'dé lás 
aguas desde 1.° de - Enero a .̂30 -de 
JuniÓ...;,:-. >Y;rí/.^-. 'J-'i---': -i 

É l cestón o tambor para la pesca 
de la lamprea sólo podrá empleare 
desde 1.° de Agosto a 28 de'Febrero. 

Quedan prohibidos todos los. pro
cedimientos empleados de la pesca 
de la anguila desde' 1.° ; d é Abr i l a 
1.? de Diciembre... . ; 

Articulo 32. Se prohibe el em
pleo de luces, fisgas, arpones, cajo
nes, : lazos, g a r r í s , garfios (con ex
cepc ión del llamado gaff,. gramo, 
gancho o bichero sin flecha,, que se 
emplea como auxiliar de la pesca 
del sa lmón con caña) y de toda cla
se de artefactos de t irón y de ancla, 
el conocido por salabardo y cual
quier otro instrumento punzante, 
asi como las cuerdas o sedales dur

mientes. Estos ú l t imos poclr,-
e x c e p c i ó n , ser empleados en ¡ 
ca de la anguila. 

N i n g ú n pescador podrá NI?. 
o tener en su poder huevas .! 
ees para utilizarlas como c 
macizo. 

. A r t í c u l o 33. N i n g ú n pos. 
podrá pescar con más de dos . .„• 
a la vez y siempre que estén am a-
al alcance de la mano. 

A r t í c u l o 34. Todas las embiiili
ciones o .aparatos flotantes, oí. 
quiera que sea su clase, fom;. o 
condic ión , que se utilicen en los 
ríos para la pesca, deberán halla ,>,(| 
previamente matriculados; no 
drán navegar en la época de ve.-l. ,-| 
deberán ser retirados tan pronto 
mo el Jefe p isc íco la lo ordene, ¡u¡u-| 
que no haya llegado la fecha i 
lada para aquella. Las que so. uti >| 
cen para paso no podrán destiimi v-
a la pesca y deberán quedar suje'-K 
a tierra cuando no presten ser vio i.>. 
por medio de cadena y f uerte can.ni 
do. Cualquiér .cohtravención a es' is. 
disposiciones supondrán siempre n 
pérdida de la embarcac ión , a'untp-
no' la'tripule'su propietario, a ' i?'-
ños "qué' «e •• jitóifiiittef'-plénam/'ji.'.í 
que habido empleada sin él c'oih:. •.-
timieuto de a q u é l . ; : 7 

.' Art ínulo 35. . E f Jefo del .Ser,. i 
.cio'Piscícóla', preVio informe de 
J u l i t á '-regionál . y anuncio Mín 
BOLBTUÍ OwciALj podrá 'prohi'- i 
temporalmente el einpleq' de en:- -
i^uier ártéfáctó , aunque no fúeia f 
ni de arrastre, siempre que se e? 
me que ocasiona-graves perj u icio. 11 
la pesca. , 
De los procedimientos de la pewci /'• 

: hibidos 
Articulo 36. Tanto en las ag : 

públ icas .como en las de domiuso v 
Vado-queda prohibido el empl>:•> 
explosivos o substancias ".que. «i 
rando las condiciones nonua: 
las aguas, faciliten Iá"pe8(.'¡i, ¡ 
dinamita, hipoclbrito cálcico ¡y.••• 
roo polvos de gas), beluñ'J. 
gordolobo,, torvisco n otra-1 1 
rias que sean nocivas. 

Será decomisada en todo n 
la pesca obtenida por lo-'< "'' 
prohibidos en este artículo. 
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N i n g ú n pos,, i ,,, 
«x más de dos . .„• 
pre que estén am• ¿< 
i mano. 

. Todas las emb.i ... 
itps flotantes, oí. ¡i-
v su clase, forai;, o 
i se utilicen en !os| 
ca, deberán halla , >,( 
latricaladps; no po
li lá épqóa-'de.vedu y| 
fados tan pronto ,-
íoola lo ordene, ¡u¡u-
igado la fecha s,-:, a-
l a . íLas 'que se uíi > 
10 podrán destimii v-
jerán quedar suji." 
no presten'«Pi-rú ;,» 

,deua y fuerte can,¡;i 
ontravención a e.-' is 
ipondran siempif •:x 
mbarcación, aunu , • 
propietario, a v."-

stifique: •pleuamm.' -
oleada sm el COUMI ,.-
. é l . 

E l Jefe del V , 
revio informe ue • 
!' y anuncio en 
»L¿ podra proiuv't-
el empleo de ¡on» 
aunque no tueia , 
siempre que se e.-
i-graves perjuicio.-. 

.\ : ¡ i c u l o 3 7 . E n las agnas públ i -
i,a. o prohibe: 

1 Apalear las aguas, arrojar 
pie,', ns, espantar de cualquier roo 

i ((0 . ,s peces, ya para obligarlos a 
]lUi: en dirección de los altes pro
pio.. ya para que no caigan en los 

w, asi como pescarlos amano, 
metiiMidose en el r ío . 

i." Registrar durante la costera 
h cifrada de los salmones desde la 
baria o embocadura de los ríos. 

ÍV Alterar ni agotar en todo o 
eis ¡ arte los á lveos o cauces, des-
(,,,!:,poner los foiidos, destruir los 
po liagales donde los peces desovan 
o !« vegetación de las m á r g e n e s . 

i " -Emplear artes o aparejos 
tortaádos por dos o m á s reunidos. 

,~>." fiedar.de abajo para arriba, 
en las corrientes de las rías para 
aliuyéritar el s a l m ó n . . ' . 
. iJ.'1 Emplear procedimientos de 
pesra que se extiendan a más de 
duí terceras partes del -r ío; o no de
jar libre la parte mas profunda del 
mismo en los1 puntos donde aquél la 
se realuce, • -
- l uialmente, -podrá prohibirse 

L'UH iqmer otro procedimiento, que 
ei-.Me, del Servicio P i sc í co la de la 
piTvmcia;estime que ocasiona per-

:<JS graves a-la conservac ión ,de 
i"*ca,>conforme a las condicio-
•:• f| ue se expresarán en el: ftegla-' 

•Mentó.-' 

• / ; , • 

' '¡ir-s 

lo n 

, a repoblación de las aguas empo
brecidas -, 

••ticulo 38. • Por el Ministro de 
i-mo se procederá al estudio de 
¡ueza b io lóg ica de las aguas 

-os y muy especialmente de las 
•'i l íos salmoneios. A este fin, y 
"bjetode completar la l eg i s lao ión 
'vsca a medida que se vaya in-
•íioando el conocimiento de las 
iciones do existencia que p&va 

'••"peeies de utilidad ofrecen las 
•-, así como de la bio logía de 
••. se creerá nn Centro hidrobio-

ri, al que se dotará de una or-
zaeión adecuada y de ios me-
nBcesarios para el cumplimien-
• sus fines. De él dependerán los 
'"atorios de Hidrobio log ía j que 
carácter temporal o permanen

te se establezcan en aquellas regio
nes, donde interese una labor asi
dua y eficiente, para el estudio lo
cal de un deteiminado problema 
pesquero. 

A r t í c u l o 39. Se procederá tam
bién por el Ministerio de Fomento 
a la repoblación de las aguas públi
cas, con arreglo a las prescripcio
nes de la ley, ut i l i zándose las Pis
cifactorías creadas y las que en lo 
sucesivo se establezcan. 

Articulo 40. Las concesiones pa
ra establecer viveros de peces y es
taciones de fecundación artificial en 
aguas públ i cas , se otorgarán con 
arreglo a las disposiciones de la ley 
de Aguas, de esta Ley y del Regla
mento que se dicte. 

A r t í c u l o 41. Queda prohibido 
destruir, inutilizar o trasladar, sin 
autorización, los aparatos de incu
bación artificial e igualmente des
truir los g é r m e n e s de peces, entur
biar-las aguas nn qne es tén sumer
gidos o arrojar materias que los per
judiquen. 

Art ícu lo 42. E l Jefe del Servicio 
P i sc í co la de la provincia cuidará de 
autorizar en tiempo de veda, con las 
precauciones, convenientes, la pesca 
y transporte,MCOU fines científ icos o 
para reproducción de los Estableci
mientos de Piscicultura, de peces 
adultos de cualquier especie, asf co
mo la captura y transporte en todo 
tiempo-de las -crías y huevos desti
nados a los mismos fines de la repo
blación de aguas empobrecidas. 
• A r t í c u l o 4 3 . E l Servicio P i s c í c o l a 
formulara propuesta y se encargará, 
mediante el abono de las dietas e 
indemnizaciones reglamentarias, de 
efectuar los servicios pertinentes que 
acordaren costear las Corporaciones 
públ icas y las particulares, en su de 
seo de contribuir al fomento de la 
pesca. 

Art í cu lo 44. Por el Ministerio de 
Fomento se incluirá en el proyecto 
de Presupuesto anual un crédito pa
ra los trabajos de repoblación men
cionados en ios art ículos anteriores 
y a la organ izac ión de la guardería , 
para la vigilancia de los ríos, y muy 
principalmente de los salmoneros. 

Se dest inará a los mismos fines el 
1 

importe de lo que se recaude por 
licencias de pesca. 

Articulo 45. E l Gobierno pre
miará, con arreglo a las normas que 
se establezcan en el Reglamento, los 
servicios encaminados al fomento de 
la riqueza piscicola que presten las 
Sociedades de pesca legalmente 
constituidas y los particulares. 

Articulo 46. E n los r íos , arroyos o 
lagunas de dominio p ú b l i c o qun hu
biesen llegado a un grado extremo 
de empobrecimiento podrá prohibir
se de Real orden, previo el oportuno 
expediente y oyendo a las Juntas del 
Servicio. P i s c í c o l a , o a propuesta de 
las mismas, la veda absoluta duran
te un período que no excederá de 
ocho años . 

De los arrendamientos. _ 

Articulo 47. Como medio de ac
tivar e intensificar la repoblac ión de 
los rios, se podrá arrendar la pesca 
en ellos, ú n i c a m e n t e en las aguas 
dulces y salobres, a los particulares,. 
Corporaciones o Sociedades, que 
ofrezcan fianza bastante para res
ponder del canon y de las demás 
condiciones en que se otorgue cada 
arrendamiento, quedando en benefi
cio del Estado cuantas mejoras hu-. 
bieran efectuado los - arrendatarios; 
una. vez.: terminado el arriendo. Es-
tos habrán de acordarse por Real -
orden, previo expediente, con arre
glo a las, siguientes condiciones: 

1." Todos los arrendamientos de 
pesca lluvial se adjudicaran en p ú 
blica subasta, con sujec ión a los pre
ceptos que se fijarán en el Regla
mento y después de visto el informe 
de la Junta Regional, si la hubiere. 

- 2."... Los arrendamientos de los 
ríos salmoneros, en sus aguas salo
bres,se llevaran a efecto, para el 
aprovechamiento de los sa lmónidos , 
pndiendo utilizar, ademas de la ca
ña, redes lastradas en la forma que 
esta L e y determina. 

3.a E l tiempo de curación no se
rá menor de un año ni excederá de 
cuatro para los arrendamientos de 
pesca con redes, ni dé ocho cuando 
se emplee la c a ñ a . 

E l arriendo podrá prorrogarse me
diante nueva subasta, por uno o dos 
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plazos de igual duración que el pri
mero, cuando así lo acuerde la D i 
rección general de Montes, Pesca y 
Caza, a propuesta razonada de la 
Jefatura provincial del Servicio 
P i sc í co la . £ 1 primer arrendatario 
tendrá derecho de tanteo ep las su
bastas de prórroga , 

4.* Los arrendatarios no com
prendidos en el apartado segundo, 
correspondientes a las aguas dulces 
de carácter púb l i co , serán ú n i c a 
mente para la pesca con caña y an
zuelo, i m p o n i é n d o s e las condiciones 
que a cont inuac ión se expresan : 
~ a) L a de diseminar anualmente, 

si el Servicio P i s c í c o l a lo estima 
conveniente, el n ú m e r o de alevines 
o jaramugos que le faci l i tará dicho 
Servicio, fijándose la época de la 
suelta, qué presenc iará el personal 
designado para ello, siendo los gas
tos.de és te de cuenta de la Admi
nis trac ión . 
J b) E n el pliego de condiciones del 

arriendo' se determinarán las obras 
que deba realizar el concesionario 
en el trozo o trozos por él aerenda-
do, siendo de su cuenta el'abono de 
tales obras. ; : ' v 

c) E l personal de guardería , que 
tendrá que sostener el arrendatario, 
d i s tr ibuyéndolo en la forma' que es-

; pécif ique en cada caso el Jefe, del 
; 8erv ic ¡p Piscícola.};:• 

d) Los trozos arrendados de las 
aguas dulces fde un r í o serán discon
tinuos, de modo que queden en el 
m i s m o . r í o , en s i tuac ión alterna, tro
zos para el aprovechamiento c o m ú n 
de igual o mayor longitud que los 
arrendados. 

e) A l anunciarse una subasta de 
arrendamiento de pesca se puntuali
zarán debidamente los'derechos que 
adquiere e! arrendetario. 

Las d e m á s condicionen de los 
arrendamientos se fijarán en el Re
glamento que se dicte para la apli
cac ión de esta ley. 

Del arrendamiento de ríos salmone
ra» para fines industriales. 

Art ícu lo 48. E l Estado, por 
mediac ión del Ministerio de Fomen
to, y con objeto de crear en nuestro 
p a í s una eficaz riqueza salmonera, 

podrá otorgar concesiones de arren
damiento en zona de aguas salobres 
de los ríos salmoneros empobreci
dos, para los fines de la explotac ión 
industrial de los mismos, por per ío 
dos m á x i m o s de veinticinco años y 
con arreglo exclusivamente a las 
condiciones de la conc j s ióu y a las 
prescripciones de este t í tu lo . 

Podrá , en caso excepcional, arren
darse la totalidad, previo expedien 
te justificativo. 

A r t í c u l o 49. Tales concesiones 
se otorgarán por subasta, fijándose 
en el pliego de condiciones la fianza 
que deben depositar, con carácter 
provisional, los que tomen parte en 
la misma y con .carácter definitivo 
los adjudicatarios, a los que forzo
samente se les impondrá la.obliga
c ión de pagar el canon que se fije 
para la conces ión , las de realizar las 
obras necesarias que . aprobará el 
Servicio P i sc í co la , previo informé 
de la Direcc ión general de Obras 
públ i cas , para una adecuada y cien
tífica exp lo tac ión del río arrendado, 
obras que revert irán al Estado al 
t é r m i n o ' de . la c o n c e s i ó n , , y cuya 
conservac ión y mejoramiento ' co
rresponderá al .concesionario, y, 
finalmente, la de mantenerla riqueza 
salmonera del r ío , garantizando al 
Estado con las fianzas y con cuantos 
requis'tos fije el pliego de condicio
nes, que al finaVdel at riendosubsis
t irán én cantidad suficiente las es
pecies de salmónidos , - para. que el 
Estado pueda convocar nuevas su
bastas en las que se otorgará un de
recho de tanteo a las Empresas o 
particulares que hubieran explotado 
la c o n c e s i ó n anterior. 

A r t í c u l o 50. Las concesiones 
otorgadas- en tal forma impl icarán 
la prohib ic ión absoluta de pesca 
para terceros en todo cauce del r ío 
objeto de la conces ión , y el conce
sionario tendrá la ob l igac ión esen
cial de atender primordial mente a 
las necesidades del consumo de la 
poblac ión española , limitando la ex
portación al excedente que se pro
duzca. 

A r t í c u l o 51. Las concesiones 
de ríos salmoneros para fines 
industriales estarán sometidas a 

la inspecc ión , regulación 
cal izac ión del Servicio Piscícola, ti.,,» 
arreglo a las condiciones que so li],.,! 
para cada conces ión . 

Durante el tiempo de vigeiu-U d,.'! 
arriendo no podi án ser moüilit ai|u 
las condiciones del misniosiu expivs, 
conformidad del Estado y de U n cmi I 
cesionarios y oyendo al Consejo Su 
perior de Pesca y Caza. 

Art í cu lo 62. Las condie¡o,,,-s| 
que se fijen para las subastas de ex-| 
p lo iac ióu de los ríos salmoneros se 
determinarán concretamente por d i 
Ministerio de Fomento, con arreglo) 
a las propuestas del Servicio Pisui-
cola y al informe del Consejo SU|IH-J 
rior de Pesca y Caza y dé la Diré 
c ión general de Montes, Pesca y I 
Caza. 

E l B e g l a m é n t o determinará las 
condiciones, circunstancias, garan
t ías , fianzas, procedimientos, etcéte
ra. , que afecten a tales concesiones 

Articulo 53. E l concesionario I 
deberá . cuidar, a su costa y riesgo, I 
de la vigilancia de la explotación | 
y del curso del rio, de cuya conce
s ión se trate, colocando convenien
temente los anuncios necesarios pa
ra prevenir al públ i co que se trata! 
de un cauce vedado para el ejemuio | 
de la pesca. 

Art í cu lo 64. Las concesiom-: | 
a que ee refieren los artículos ante' 
riores , podrán hacerse ' extensivas | 
a ríos poblados de especies distinta* I 
del s a l m ó n , cuando el Ministerio a>-| 
Fomento lo. estime convenienie. 
previo informe del Consejo .Su)»-! 
rior de Pesca y Caza. 
De las aguas pertenecientes a Corpo 

raciones. 

Art í cu lo 55. lias Corporaciones 
y entidades de carácter público " 
privado podrán arrendar la pesca il 
las aguas de su pertenencia, s"l 
propio beneficio, con sujeción a I 
disposiciones reguladoras de los i'>' 
pectivos bienes, y con arreglo « !' 
prescripciones generales do la 1 '" 
senté Ley . 

De las Piscifactorías en agua" < 
minio privado. 

Art ícu lo 56. Los Ayu»"11""'"1 
tos, Diputaciones, Corporal"'!-' 



reguJación y |¡ 
ervioio Piscicola, Kí,3 
ndiciones que se (¡j,,,! 
e s i ó n . 
empo de vigoneia M . 
idi án ser moüilk-ailusl 
delmisuosiu expi, ,^ 
ilEstadoyde les u n 
yendo al Consujo Su 
a y Caza. 

. Las condicintas 
-a las subastas de e.vi 
os r íos salmoueros 
concreUmeute pur d 
fomento, con arreglo 
s del Servicio Pisui 
ae del Consejo Supe-

Caza y dé la Uiivc; 
le Moutes, Pesca y 

ato , determinará )a> 
rcunatancias, garaii-
ouedimieatos, etcéte-| 
i a Ulea concesiones 
. £ 1 concesionario 
a su costa y riesgo, 
ía de la explotación 
l rio, de cuy» com e-
o locanáo conyenien J 
mcios necesarios pa-
p ú b l i c o qu<í se ti ata I 
lado para e) ejercicio | 

, y con arreglo « 1 
generales do la l'1'1" 

ipiiLiiicas de Fomento y cualquier 
.¡médano español que en aguas 
j,, ],iopieda(l privada, establezcan 
ijt^ratorios o Pisc i factor ías , podrán 
¿n tiompo de veda tomar en aguxs 
piililicas no arrendadas, y por me 
,110 ile pescadores autorizados en 
forma reglamentaria, o adquirir de 
oíros establecimientos y hacer cou-
.lu. ir al laboratorio, ejemplares re-
proilactores de las especies que cul 
tiven aquél los , debiendo ser previa
mente sellados en fuma reglamen-
isria para que p iedau circular 
Kstos ejemplares no podrán desti
narse a la venta. 

Artículo 57. Los referidos esta 
lilerimientos de Piscicultura neoesi 
taiáu s 'r autorizados por el Jefe de 
Sei vicios de la provincia donde ra-
ilii|iien, pira utilizar los medios de 
it>i minados en el anterior art ícu lo , 
previa inspecc ión que ordenará di 
i'ha.Jefaturá. 

Lt referida inspecc ión ae practi
cará por el Jefe delCentro Hidrobio-
!óí;ico, persona por él delegada o. 
l>or un Ingeniero afecto a la Jefatu
ra <1«¡ Servicio P i s c í c o l a . . "... 

Artículo 58. L a forma regla
mentaria de sellar los ejemplares 
reproductores será la determinada 
[«i ¡os Establecimientos del Estado, 
.r'-l Jefe del Servicio d é la provin 
¿ia, Ingenieros y ;persoriál sutialterr 
iio afw^_\,'iar.'-mwmol:'''Ateáldwi 
.'•í«ardía civil Carabineros, Delega-

ŝ J' Agentes de la Autoridad g ú 
''-'¡'nativa d e b e r á n . i m p e d i r con su 
v'í,rilariciiá qué e ñ los 'Establecimien
to particulares de piscicultura se 
'̂IW n otros ejemplares que aquellos 
l'w efectivamente hubiesen de ser 
""'izados en las operaciones del la-
Watorio. : 

De ¡a guardería 

Aitículo 59. Las Autoridades 
J' sus Agentes encargados de la 
Nioía, vigilancia, y seguridad de 
'** l^vsonas y propiedades y deter
minadamente los funcionarios del 
'Wo (Je Montes, Alcaldes, Guardia 
'Ulli Carabineros, vigilantes de 

'Sl '>, ' Jiiarderia forestal y Guardas 
'"""'"s, habrán de observar en sus 
'^IKutivas esferas las prescripcio

nes de esta ley y su Beglamento, 
denunciando a las Jefaturas del Dis
trito forestal o D i v i s i ó n hidrológico' 
forestal las infracciones que en las 
aguas dulces y salobres se cometan, 
extremando su vigilancia en los ríos 
habitados por s a l m ó n i d o s . 

Art ícu lo 60. Los Vigilantes de 
pesca, Guardas forestales y Guar
das jurados que presenciando una 
infracción de esta L e y o teniendo 
pruebas fehacientes de ella no pro
cedieran a interponer la correspon 
diente denuncia, y sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran 
caberles por negligencia o infideli
dad, serán considerados, s e g ú n los 
casos, como encubridores, c ó m p l i c e s 
o como autores de la infracc ión. 

Art ícu 'o 61. Para la vigilancia 
y pol ic ía de los r íos se aumentará 
por el Ministerio de Fomento la 
guarder ía especial, con arreglo a las 
necesidades de tal servicio. Esta 
guardería l levará armamento y dis
tintivos que acrediten su carácter 
oficial, practicará el servicio por pa
rejas y su nombramiento tendrá lu
gar en las condiciones que se de
terminen en el Beglamento. 
X. Articulo 62.. Los vigilantes de pes
ca que presten su servicio en los ríos 
salmoneros.o en aquellos que exis
tan especies de s a l m ó n i d o s , se con
centrarán, ' durante las épocas que' 
determine el Servicio Piscicola d é la 
provincia, en los 1 ugares donde se 
realice el desove y fresa de-las e spé 
cies, siguiendo las concentraciones 
de aquél la para evitar su perturba-
utdn, intensif icándose la vigilancia 
en las épocas del desove correspon
diente, de suerte que durante las 
mismas no se as ignará a cada guar
da ana demarcac ión determinada, 
sino que todos ellos deberán ejercer 
sus funciones en la parte de los r íos 
que fije el Servicio P i s c í c o l a provin
cial. Lo mismo se hará en la subida 
de las bogas y los barbos. 

E l Reglamento determinará las 
compensaciones que se otorguen al 
personal de guardería por estos ser
vicios extraordinarios. 

A r t í c u l o 63. E l Jefe del Servicio 
P i s c í c o l a de la provincia propondrá 
a la Direcc ión general el nombra-
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miento de vigilantes de pesca con 
cargo al producto de los arrenda
mientos, conforme a lo establecido 
en el art ículo 47, previo examen de 
los conocimientos teóricos y prácti
cos necesarios para que dicha Jeia-
tura pueda expedirles cert i f icación 
de aptitud al proponerlo. 

A r t í c u l o 64. Los particulares, 
Asociaciones o Corporaciones que se 
propongan nombrar guardas para la 
pesca en aguas públ icas o privadas 
los des ignarán con sujec ión a las 
disposiciones relativas a Guardas ju
rados de propiedades rúst icas parti
culares. Los designados obtendrán 
el t í tu lo del Jefe del Servicio. Estos 
Guardas, como los del Estado, ten
drán carácter de Agentes de la A u 
toridad para la persecuc ión de las 
infracciones de esta Ley y su Begla
mento. 

De las infraccione». 

A r t í c u l o 65. E l que ha l lándose 
en las inmediaciones de las aguas de 
dominio públ ico o privado tuviese 
en su poder explosivos o substancias 
nocibas a la pesca;' sin que pueda 
justificar plenamente la razón de su 
tenencia .o los empleos, e igualmen
te el que agote o altere los cauces -
púb l i cos , contra lo dispuesto en el 
art ículo 36 y párrafo tercero del ¿7 
de esta Ley , será castigado con 
arreglo 'al articulo 703 del C ó d i g o 
penal;,:;;'v'"' ..'I 

A r t í c u l o 66. E l q u é en tiempo 
h á b i l y por procedimientos legales 
pescare sin licencia o se sirviese pa
ra pescar de embarcacionessin licen
cia e inscr ipc ión competente, y tanto 
si aprovechase la pesca como si la 
vendiese en tienda, establecimientos 
de comidaso en cualquier otro lugar, 
será castigado por cada falta con una 
multa cuyo importe será del doble 
del coste de la licencia o matr ícu la 
que correspondiese al interesado, se
g ú n el procedimiento de pesca em
pleado , s i éndo le decomisado el apa
rejo y la pesca obtenida. 

E l comerciante que expenda la 
pesca de origen ilegal incurrirá 
t a m b i é n en multa de 50 a 100 pese
tas. 

A r t í c u l o 67. E l que pescare o tu-
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viese sin retirar del río las embar
caciones en época de veda: el que 
durante la misma sirviese de v i g í a o 
practicase este servicio en sitios en 
que se baya prohibido la pesca, y el 
que vendiese o transportase peces en 
época de veda, serán castigados con 
malta comprendida entre 50 y 100 
pesetas. 

Si dorante la época de veda sepes-
case en los desovaderos naturales de 
los peces o en los lugares acotados, 
por haberse soltado en los mismos 
jaramugo, la multa será de 200 pe
setas. 

Si lo que se pescare fuera el sal
m ó n , la multa se apl icará en el gra
do m á x i m o de las señaladas en el 
prim«i párrafo de este art ículo . 

A r t í c u l o 68. E l que al pescar se 
sirviese al mismo tiempo de m á s de 
dos cañas satisfará la multa de cinco 
pesetas, perderá las cañas y apare
jos y le será decomisada la pesca que 
hubiese obtenido. 

Si se utilizasen redes en sitios pro
hibidos, o si se utilizan a la vez m á s 
de una, o se emplea alguua que no 
tenga las condiciones reglamenta
rias, o se usen buitrones, artes o 

. m á q u i n a s fijas n otros aparejos se
mejantes a los prohibidos, aún cuan
do no hayan sido especificados en la 
Ley , se satisfará por e l pescador 
o cuadrilla, en concepto de inulta, 
por cada una dé las redes, buitrones, 
artes o maquinas fijas u otros apare 
jos aná logos , 100 pesetas. 

A r t í c u l o 69. E l que pescare por 
la noche con redes, a excepc ión he
cha de la anguila, angula o cangre
jo, o emplaese luces, fisgas, arpo
nes, tableros, cajones, lazos, garras, 
garfios, artes de fondo, de arrastre, 
de t irón o de ancla, la conocida por 
salabardo ocualquierotro instrumen
to a n á l o g o de fondo, satisfará una 
multa de 200 pesetas. Si se pescase 
de noche con lombrices u otros ce 
bos de fondo, con cuerdas o sedales 
durmientes, la multa será de 100 
pesetas, dupl icándose ai se emplea 
en ríos salmoneros. Los que usaren 
como cebo o macizo la hueva de sal 
m ó n o trucha sat isfarán la multa de 
100 pesetas. 

Art ícu lo 70. E l que pescare con 
armas de fuego, apaleare las aguas o 
arrojase piedras para ello, el que al
tere o var íe el cauce o á l v e o del río, 
pagará ana multa de 50 pesetas. Si 
estas infracciones se cometen en los 
ríos salmoneros en la época de baja
da de la cría al mar, la multa podrá 
ascender a 300 pesetas. E l que en los 
casos no exceptuados pescase con 
cualquier arte en las presas o al pie 
ellas o de las escalas salmoneras, si 
lo hace con caña pagará una multa 
de 50 pesetas, y si asa redes, de 
300, además de incurrir en las res
ponsabilidades definidas en el artí
culo 66. 

Art ícu lo 71. E l que pescare en 
aguas prohibidas, bien por estar 
arrendada la pesca, bien por acuerdo 
del Jefe del Servicio P i s c í c o l a de la 
provincia, será castigado con una 
multa de 25 pesetas la primera vez, 
50 la segunda y 75 la tercera, y le 
será decomisada la pesca recogida. 

E n caso de nuevareincidencia será 
considerado como reo de hurto. 

Art ícu lo 72. Serán castigados 
con multa de 250 a 500 pesetas los 
concesionariosde presasque, estando 
obligados a la construcc ión de pasos 
salmoneros, no los hayan establecí 
do; los que, ¿standó obligados a la 
destrucción de una presa abandona
da, no la hayan-destruido, siempre 
que por la misma no se deje discu
rrir de Octubre a Junio, durante la 
época de la subida de la pesca, la 
cantidad de agua necesaria; los que, 
teniendo ob l igac ión , no colocaren las 
rejillas reglamentarias o no tuviesen 
éstas bien conservadas y limpias; los 
que no conservaren en buen estado 
los pasos y escalas salmoneros o no 
conservasen éstos en la forma pres
crita y no cumpliesen las demás 
condiciones de la conces ión del apro
vechamiento de aguas en Ib referen
te a la pesca. 

Art ícu lo 73. Se impondrá una 
multa de 500 a 1.000 pesetas a los 
causantes del euturbiameuto e infec
c ión de las aguas públ icas o de cual
quier corriente del mismo carácter, 
con los productos del lavado de mi 
aérales o con residuos de fábricas o 
industrias, siempre que no estuvie

sen debidamente autorizad.i> 
ello. 

Art'cu*o 7 i . E l queverties.-, 
ríos de carácter público o en ¡. 
que comuniquen con las pública, 
tos de rewes, aves, serrín, pan
de madera, o enriase el cáñamo, 
u otras substancias textiles sin ; 
r izac ión competente, satUfai-ii .. 
primera vez una multa de 100 p.^... 
tas. 

A r t í c u l o 7 5 . Elquealtere la tem
peratura de las aguas satisfará i y 
primera vez una multa de 100 [v- . 
tas, y, por ú l t imo , losdueños de pi,.. 
sas y obstáculos o los que los utiii-
ceny aprovechen, y ios concesiona
rios de cauces de derivación, serán 
responsables d é l o s perjuicios que 
originen por desbordamiento de ¡a« 
aguas, si sé produjesen por estar l;t< 
rejillas obturadas. 

Art í cu lo 76. Los Ayuntamiem -
que vertiesen los desagües de las po 
blaciones en los ríos sin previa puri
ficación, después de expirado el pih-
zo que al efecto les fuera concedido, 
abonarán en concepto una multa : • 
500 a 1.000 pesetas por primera Y<-.-:, 
doble la segunda y triple la tercera. 

Articulo 77. Las denuncias por 
infracc ión- de esta Ley .y su Kegk-
m e n t ó se formularán -ante la A l c a -
día respectiva, en el término ! ' 
veinticuatro horas, con éxpresi. :¡ 
del r ió en que se comet ió la íalt ., 
lugar y sitio del mismo, y desen: -
c ión del hecho, nombres, apellidos y 
vecindad de los infractores. De cv* 
denuncia se dará conocimiento 
Jefe del Servicio Pisc ícola de • 
provincia, y la A lca ld ía deberá i"-
truír el expediente dentro de los >U- •• 
d ías siguientes a la entrega dM i1-' 
te, debiendo remitirlo seguidam-i' 
al citado Jefe para su resoluei''1»-

A r t í c u i o 78. L a Jefatura^ •••• 
Servicio P i s c í c o l a resolverá 
pediente en el plazo de ocho dw-
las responsabilidades que se ¡un 
gan se harán efectivas dentro -
quince días siguientes al de 
ficación, con arreglo a lo q'1' 
ponga el Reglamento. 

Las responsabilidades adiun-
tivas que deben imponerse ]• • ^ 
faltas cometidas en el ejercun' " 



e autoriziriu. 

El qiirtverties.-, 
p ú b t k o o en ¡. 

conlas p ú b l i c a , 

s, serrín, pan; 
•¡a^eelcáñanK,. 
ias textiles sin ¡, 
tente, satisfará • 
i multa de 100 

Elquealteie la to,:;. 
aguas satisfará n 

i multa de 100 prv. 
10, losdueños de pi,.. 
0 los que los uü'i . 

in, y Jos concesiona-
le derivación, serán 
los perjuicios qu» Í , " 
sbordamiento de las 
lujesen por estar ¡ai 
18. 

Los Ayuntamient Í 
J desagües de las pa
rios sin previa pui ;-
s de expirado el pia
les fuera coucedni. 
acepto una multa .' • 
,as por primera vi-z, 
a y triple la tercera. 
Las denuncias por 

¡ta Ley .y su Begk-
laráu -ante la Aic •.• 
en el término . i -

Tas, con expresi; :¡ 
se comet ió la ialt ., 
il mismo, y descn 
lombres, apellidw y 
infractores. De 
.rá conocimiento 
iio Pisc ícola de • 
l l c a l d í a deberá ÍJ¡ 
il« dentro de los .i¡. ' 
1 la entrega d>".l {'*'•• 
litirloseguidaiu'-i^ 
ara su resoluei''»-

L a Jefatura 
lia resolverá ••• ' 
jlazo de ocli<J ' 
ladea que se m i 
jctivas dentiü 
lientes al de ¡a 
rreglo a lo q " - ' ' 
nenio. 
lilidadesadiuii'-
i imponer^' ]• • 
en el ejerció"' ' 

I, , > o por dado-" cvusa lo< a la mis 
u, stjrá i tantas como fueren las 
.,.;. ¡ i ívencione* a '.os preceptos re-

idiitarios, deducidas del expe 
i,,, e ¡nstruí lo al efecto, debiendo 
(;,,>• •ifivss cada una a tenor d é l o 
p «oñalarán los respectivos art ícu
lo? tel Reglamento. 

K i los casos de reincidencia, an-
le transcurrir un año de la fe-

(h'. de la anterior infracc ión , la 
Bü'.'a se i m p i n d r á por el doble y 
triple, respectivamente, en caso de j 
iiu inrir en nueva reincidencia, re-
tir.ínilose al infractor temporalmen
te la l;cencia. Las Jefaturas de 
Mentes publicarán mensualmente 
lo? nombres de los infractores, a 
lia di que no se les expendan nue
va* licencias. 

Las providencias que dicten los 
Jefes del Servicio P i s c í c o l a serán 
apelables ante el Ministerio de Fo
mento, que resolverá de fieal orden, 
contra la cual só lo podrá entablarse 
el recurso contenoioso-administrati-
vo, conforme A lo prevenido en el 
articulo 260 y complementarios del 
Estatuto municipal. 

Artículo 79. Todas las infrac
ciones señaladas y sancionadas en 
ia présente Ley l l evarán aparejadas 
la pérdida del arte y embarcaciones 
empleadas. £ 1 arte s e r á destra ído 
aun en el caso de estar legalmente 
a'iti.rizado y se procederá asimismo 
al l 'comisa de la pesca capturada, 
'1,!" «i no es tá en-condiciones de ser 
'I-vuelta a las aguas se distribuirá 

los Establecimientos de Bene-
ii<-' ncia más próx imos al lugar de la 
Tr-hensWn o entre los pobres de la 
¡"••-lidad. 

!1 's terceras partes de las multas 
i satisfechas en papel de pagos 

^ '•-ítario y la otra tercera eu m e t á 
' lestinándose esta parte a cons-

' " ' ¡ i : un fondo en la Direcc ión ge-
V - i ' de Montes, Pesca y Caza, que 
aiI"i¡tnenle será distribuido, a pro-
P' -'a de la Jnfatnra del Servicio 

Nl''cola^ntre los Vigilantes de 
' •' en concepto de premios, pro-

i"' 'nados al celo y diligencia con 
Uyac d e s e m p e ñ a d o sus funoio-

DISPOSlCIOtíES ADlCIOt íAtES 

• Art ícu lo 80. Para le. pesca en 
los rios Uidasoa, Miño y d e m á s 
fronterizos, se observarán las pres
cripciones de esta Ley en cuanto 
no se opongan a las c láusulas de 
los Convenios celebrados entre Es
paña y los países vecinos. 

Art ículo 81. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan al 
contenido d« la presente Ley. 

Dado en Palacio, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve. A L F O N S O . — E l Ministro 
de Fomento, Rafael B^njumea y 
B u r í n . 

D I P U T A C I Ó N PJBOVINCIAL 
D E L E Ó N 

Habiéndose omitido en la relación 
de Ayuntamientos publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL número 236 del día 
17 del actual, el Ayuntamiento de 
Sobrado, comprendido por sos des
cubiertos con la D iputac ión , en lo 
que se advierte por la circular citar 
da, se subsana hoy dicha o m i s i ó n . a 
los efectos de la referida circular. 

L e ó n , 19 dé Octubre de 1929. -
E l Presidente, J o s é M . " Vicente. 

Alcaldía constitucional de. 
Pobladura de Pelayo Garda 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento de rúst ica y pecua
ria y padrón de edificios y solares 
y matr ícula industrial para el ejer 
cicio de 1930, quedan de mani 
fiesto en la Secretaría municipal 
por el plazo de ocho d ías , a contar 
del día 15 del mes que rige, al obje
to de su examen y oír las reclama
ciones que contra los mismos se for
mulen. 

• • 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para 1930, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio dé 
quince d ías , s egún determina el ar
t í cu lo 5 . ° del Beglamento de Ha

cienda municipal y 300 y 301 del 
Estatuto municipal vigente para oír 
reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García 12 de 
Octubre de 1929. - E l Alcalde, Cán
dido Marcos. 

Alcaldía comtitucional de 
San Justo de Vfga 

Por t érmino de o ho días hábi les 
a partir del 25 de los corrientes, que
dan de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de la riqueza rúst ica 
y pecuaria y p i d r ó n de edificios y 
solares de este municipio, confecio-
nados para el año de 1930, a fiu de 
que puedan ser examinados por los 
interesados, y formular contra los 
mismo, las reclamaciones pue pro
cedan. 

» 
» • 

Formados los padrones de v e h í c u 
los automóvi l e s , que han de re
gir para el año de 1930, quedan ex
puestos al públ ico durante quince 
días en la Secretaria del Ayunta
miento al objeto de oir reclamacio
nes, y pasados que sean no serán 
admitidas las que se formulen. 

San Justo d é l a Vega, 12 Octubre-. 
1929.—El Alcalde, Santos Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Queda expuesto al p ú b l i c o en la 
Secretaría municipal por los días y ; 
tiempo reglamentario para oír recla
maciones los documentos siguiente. 

Bepartimiento de rúst ica y pecua
ria formado por la Junta pericial. 

Padrón de edificios y solares. 
Matricula de industrial y padrón 

de veh ícu los a u t o m ó v i l e s . 
Dichos documentos han de servir 

de base para el año de 1930. 
L o que se hace públ i co para cono

cimiento de los interesados. 
Garrafe, 10 de Octubre de 1929. 

— E l Alcalde, Mariano Blanco. 

Alcaldía comtitucional de 
Matallana de Torio 

Confecionados los repartimientos 
de rústica y pecuaria y el padrón de 
edificios y solártss de este término 
para el año de 1930, se hallan ex-

m 

Í: 
11 

m . M ".'¿•fe 

P 
• M 

;¡11 

-fe» 

í í M 

m 



'X 'S--' • • .5 . ' . 

I 

1.580 

puestos al públ ico 011 la Secretaría, 
por el plazo de o^ho días hábi les , 
contados desde el día veinticinco del 
actual, durante dicho p'azo po l i á u 
presentarse las reclamaciones que 
crean oportunas los contribuyen 
tes. 

Matallana, 14 de Octubre de 102'J. 
- K l Alcalde, Juan B a n ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Cisíierna 

A partir del d ía veinticinco de los 
corrientes y por espacio de ocho y 
diez días , respetivamente, estarán 
de manifiesto al públ ico en la la Se
cretaria de este Ayntamiento, los 
repartimientos d é rúst ica y matr ícu 
la industrial que habrán de regir 
durante el afio de 1930. 

Durante dichos plazos podrán ser 
examinados dichos documentos por 
cuantas personas lo deseen, presen
tando Jas reclamaciones que fueren 
justas. 

Cistieriia, 14 de Octubre de 1929. 
- - E l Alcalde, Hermenegildo García. 

Alcaldía constitucional de 
Panada de Valdeón 

Formados los repartimientos de 
la contr ibuc ión de rúst ica , pecuaria, 
urbana y matr ícu la industrial, co
rrespondientes al. año de 1930 por 
este Municipio,: quedan expuestos 
al p ú b l i c o - en esta Secret aría de 
Ayuntamiento por . espacio de ocho 
días , para oír reclamaciones.; 

Posada de V a l d e ó n , a 14 de Oc
tubre de 1929.—El Alcalde, Fortu
nato Vía . 

Alcaldía constitucional de 
Dentfiana 

E l padrón de v e h í c u l o s automó
viles existentes en este Ayunta
miento, formado para el afio próxi
mo de 1930, se halla expuesto al 
públ ico en Secretaria por el plazo 
da quince d ías para que los intere
sados puedan examinarlo y formu 
lar reclamaci.mes que crean proce
dentes. 

Destriana, 10 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Eleuterio Marcos. 

• • 
Aprobarlo por la Comisión per

manente el proyecto del presupues

to municipal ordinario formado pura 
el fjiircicio d>í 1930, queda expuesto 
al p ú b l i c i 011 Sícrofar ía por térmi 
110 do ocho días , durante lo* cua'es 
y «tros ocho más , po Irán formularse 
ante e' Ayuutaraieino las roclama-
ciones y ob-iervaciones que crean 
pertinentes. 

* 
* * 

Las cuentas municipales de pre 
supuesto cwespondientea al ejer
cicio ú l t i m o de 1928 con la general 
de recaudación y deposi taría , se 
hallan expuestat al públ ico por es
pacio de quince d ías , para que los 
habitantes de este municipio puedan 
examinarlas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que es
timen pertinentes en dicho plazo y 
los ocho días siguientes, conforme a 
las disposiciones vigentes. 

Formados el repartimiento de rús
tica y pecuaria, así c ó m o el padrón 
de edificios y solares para, el próxi 
mo ejercicio dé 1930, quedan todos 
expuestos al públ i co , en la Secreta
ría, por espacio de ocho días hábi les 
a contar desde el 25 del mes actual, 
para oír reclamaciones. -

Destriana, 14 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Eleuterio Marco. • 

Alcaldía constitucional de 
Pedrosa del Rey • 

Formados los repartimientos de 
rúst ica , pecuaria y urbana, matr í cu 
la de industrial , para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1930, se hallan expues
tos al públ i co en la . Secretaría de 
este Ayuntamiento, por t érmino de 
ocho días para oír reclamaciones. 

Pedrosa del lley, 13 de Octubre 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Pedro l io 
dr íguez . 

A'caldia constitucional de 
Turcia 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta-
miento, el proyecto de presupuesto 
ordinario, para el año de 1930, que
da expuesto al públ ico en esta Srcre-
tar/11, por el t érmino que establece 
el articulo 5." del lioglamonto de la 

Haciend* municipal, para (|Uc ,1,,. 1 
rtinte dicho plazo, pueda ser ex«,„¡. 
nado pir cna'quiér vecino y pn-s,.,,. 
tfir las reclamaciones que sean ¡i,,, 
tas. 

Formados los repartimientos ^ 
la contr ibuc ión rút ica , urbana, mu 
tríenla industrial y padrón de auto
móv i l e s correspondientes a es:,. 
Ayuntamiento, para el año do 
se hallan expuestos al público p,»-
los plazos reglamentarios, en la s,. 
cretarfa del mismo, para oír VMA- \ 
maciones. 

Turcia, 10 de Octubre de 192,.>.--
E l Alcalde, Marcos A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Igiieña 

Hechos los repartimientos contri- | 
butivos de la riqueza rústica, colo
nia, pecuaria y urbana de este tér
mino para el año de 1930, se hallan 
expuestos al p ú b l i c o en. la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tiempo 
de ocho d ías , a fin de que los con
tribuyentes puedan, examinarlos. 

. I g ü e ñ a , a 10 de Octubre de IW.i. 
— E l Alcalde, M . Fidalgo. 

1 Alcaldía constitucional de 
Gradefe» • 

Formados , los padrones de vr-
hteulos automóv i l e s que han <l<-
regir para el año de 1930, queilan. 
expuestos al p ú b l i c o durante el pla
zo reglamentario en la Secretai m I 
del Ayuntamiento al- objeto de 01 
reclamaciones. -

Grádéfes , 12 de Octubre de-I'.»*' 
- E l Alcalde, Melquíades Cañón.. 

: Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Formados-los repartimiento* ,,, 
la contr ibución rústica, .urbana, 111a 
tríenla industrial y padrón do auto-
m ó v i l e s , correspondientes a 
Ayuntamiento para el año de I'1''11' 
quedan expuestos al púbí ico ¡)-,,,"" 
plazos reglamentarios, en la 
taría del mismo, para oír red*11"1' 
c iones. 

Vegarienza, 12 de Octulii' 
1926. - E l Alcalde, Indaleei» 
nándnz. 

,1.' 



is repartimientos a,--
i rút ica , urbana, mu 
ial y padrón de amo 
spondientes a es:,, 
para el año do l!):ío. 

testos al público ¡mi' 
imentarios, en la S,-
ismo, para oír rpcln- | 

e Octubre de li»2!>.; 
ireos A n t ó n . 

constitucional de 
Igiiefia 
epartimientos contri- I 
iqueza rústica, co ló - I 
' urbana de este tér-
ao de 1930, se hallan 

vblico ea. la Secreta-
miento por el tiempo 
. fin de que los con-

edan examinarlos. 
> de Octubre de .l'.W'.'. 
M. Fidalgo. 

I de Octubre deY.M-
Melquíades (/anón. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Su halla expuesto al públ i co para 
0¡r reclamaciones en la Secretaria 
municipal durante las horas de ofi-
f¡]ia el padrón formado para cobro 
,],, 1,1 patente nacional de oircula-
¿¿n de automóv i l e s en 1930, du
rante quince d ías . 

Sahagún, 11 de Octubre de 1929. 
. Kl Alcalde, Rafael Castrillo. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Por término de ocho días hábi les 
i contados a partir del d ía 25 del co
rriente mes se hal lará de manifiesto 
al público en la Secretar ía munici
pal para oír reclamaciones el repar
timiento de la .contribución territo
rial, rústica y pecuaria para el ejer-

. vicio de 1930 de este Municipio, 
transcurridos.que sean no serán ad
mitidas las que se presenten. . 

Armunia, 15 de Octubre de 1929. 
Gl Alcalde, Fernando Inza. - : 

Alcaldía constitucional de 
Vülaomate 

No hallan expuestos al p ú b l i c o en 
i Secretaria del Ayuntamiento para 

oír reclamaciones los siguientes do-
| cumentos: 

1. " E l repartimiento de i a ; r i -
uiraa rús t i ca .y pecuaria y- padrón 
'le edificios y solares por ocho días . 

2. ° L a matr ícu la de subsidio in-
| Justrial por diez d ías . 

3. " Los padrones de a u t o m ó v i l e s 
por quince d ías , todos correspon-

i dientes al a ñ o p r ó x i m o venidero de 

Villaornate, a 13 de Octubre de 
laá'J.— E l Alcalde, Ignacio Alonso. 

AlcaUUa constitucional de 
Villares de Orbigo 

Aprobado por el Pleno de este 
•̂ yuv-.tamiehto el presupuesto ordi-
"ario para el ejercicio de 1930, que-
''* expuesto al públ ico en la Secre-
'«ria municipal por t é r m i n o de 

j Itince días , finido el cual y duran-
t'-' otro plazo de quince días , a con-

pr desde la terminac ión de la ex-
^sion ai p¿j,i¡e0) podrán interpo-

1 "wse reclamaciones ante la Delega

ción de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el ar
t ículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de S de 
Marzo de 1924. 

Villares de Orbigo, a 16 de Oc
tubre do 1929.—El Alcalde-Presi
dente, Prudencio Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcane 

Para oir reclamaciones quedan 
expuestos al públ ico en la Secretaría 
de este municipio el padrón de 
veh ícu los a u t o m ó v i l e s , la matrícula 
industrial, el padrón de urbana y el 
repartimiento de la contr ibución 
rúst ica y pecuaria de este Ayunta 
miento formados para el próx imo 
año de 1930, pudiendo los indivi
duos comprendidos en dichos docu
mentos entablar en los plazos de 
quince, diez y ocho días , repectiva-
mente, las reolamaciones que esti
men pertinentes, . pues pasados, di
chos plazos no serán .atendidas nin
guna de las que presenten. 

Vega de Valcarce, 9. de Octubre 
de 1 9 2 9 . — É l Alcalde, E . Alvares. 

. Alcaldía constitucional de 
Cubillos del Si l . 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio p r ó x i m o de 1930, 
queda expuesto a l públ i co en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
un plazo de ocho d ías , como dispone 
el art. 295 del Estatuto y art. 6." 
del reglamento de -Hacienda muni
cipal, durante los .cuales y dentro 
de los ocho d ías siguientes, pueden 
formular cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes. 

» » » 
Terminado por la Junta del Ca

tastro el reparto de rústica y pecua
ria para el p r ó x i m o ejercicio de 
1930 se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones, du
rante el plazo de ocho días . 

•» 
* * 

Asimismo, por igual plazo, se 
halla expuesto al públ ico en el in 
dicado sitio el padrón de edificios y 
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solares formado por el AlcaMe y 
Secretario para el próx imo ejercicio 
de 1930. 

• • 
Por el plazo de quince días se 

encuentra expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal el padrón do 
de carruajes de tracción mecánica y 
motocicletas formado para el año 
de 1930. 

Cubillos del S i l , 9 de Octubre de 
1929. - E l Alcalde, Servando Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Viltaguilambre 

A partir del d ía 2o de los corrien
tes, y a los efectos de oír reclama
ciones, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamientc el repartimiento de la con
tribución rúst ica y pecuaria de este 
Municipio para el año de 1930, pa
drón de edificios y solares y ma
tr ícula industrial del mismo para 
dicho a ñ o . Los documentos prime
ros permanecerán expuestos al p ú 
blico por término de ocho días h á 
biles y la matrícula industrial por 
t é r m i n o de diez días hábi les . 

Villaquilambre, 10.de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Manuel; Gutie
rre/. • • 

Alcaldía constitucional de 
. Algadefe 

• Formados los repartimientos de 
la. cont t ibuc ión rúst ica , pecuaria, -
uibana y la matr ícula industrial de 
este Ayuntamiento que han de regir 
para el ejercicio de 1930, se hallan 
expuestos al públ ico por espacio de 
ocho días hábi les en la respectiva Se
cretaria municipal, durante los cua
les contribuyentes interesados pue
den examinarlos y formular lás recla
maciones que crean ser justas. 

Algadefe, 12 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Formados los repartimientos de 
la contribución rúst ica y urbana 
que han de regir en el próx imo ejer
c i ó de 1930 en este Municipio, se 
anuncian al públ ico por término do 
ocho días , con el fin de que durante 
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dicho plazo puedan los interesados 
examinarlos y formular las recla-
maci' ne» que estimen oportunas, 
para lo cual se hallan a su disposi
c ión en )a Secretar/a del Ayunta
miento durante las horas de oficina; 
previniendo que pasado dicho plazo 
no serán atendidas las reclamacio
nes que contra dichos repartimien
tos se formulen. 

L a Robla, 12 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Joaquin García . 

» 
* * 

Confeccionado el padrón de ve 
h í c u l c s automóvi l e s existentes en 
este Municipio el cual regirá en el 
p r ó x i m o año de 1930, queda expues
to al públ ico en esta Secretaria du
rante el plazo de quince d ías , du
rante los cuales pueden los intere
sados examinarle y formular las re
clamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

L a Robla, 12 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Joaquin Garcia. 

Alcaldía bomtitucional de 
Vegamíán 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica , pecuaria y urbana de 
este Ayuntamiento para el año pró 

1 ximo - de 1930, quedan expuestos al 
públ ico por ocho dias en la Secreta 
ria del mismo durante los cuales 
pueden formularse las observaciones 
que se estimen procedentes. 

V e g a m i á n , 14 de , Octubre de 
1929.—El Alcaide, Federico Casta-
ñ ó n . , : . . 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretar/a de este Ayuntamiento 
por término de quince días los pa
drones de veh ícu los automóvi l e s 
formados para 1930, por cada una 
de las clases A y C , para q u é pue
dan ser examinados durante el in
dicado plazo y formulen las recla
maciones que estimen procedentes; 
transcurrido el mismo, no serán ad
mitidas. 

Igualmente te hallan expuestos al 
públ i co los repartimientos de la r i 

queza rúst ica y peonaría, padrón de 
edificios y solares para el próx imo 
ejercicio de 1930 por el plazo de 
ocho dias en la Secretaria munici
pal para oir reclamaciones. 

Gordoncillo, 14 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Nazario Para-
mio. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Confeccionados los padrones de 
edificios y solares y repartimientos 
de riqueza, rúst ica y pecuaria para 
el ejercicio de 1930, permanecerán 
expuestos al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante 
ooho días háb i l e s , a partir del 25 
de los corrientes a ñ n de que los 
e x a m í n e n los contribuyentes y for 
mular las reclamaciones que esti 
men justas, pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Santiago Millas, 15 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Saturnino Pérez 
Alonso. 

» * 
Confeccionados les padrones de 

veh ícu los au tomóv i l e s de éste Mu
nicipio de las clases A y C , para el 
ejercicio de 1930, se hallan de ma
nifiesto, al públ ico - en la - Secretaría 
de este Ayuntamiento durante la 
primera quincena del pres«nte mes 
y en la segunda se admit irán por 
esta A l c a l d í a las reclamaciones que 
presenten con'ra los mismos. 
• Santiago Millas, 1.°: de Octubre 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Saturnino 
P; Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Riafto 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1930, 
queda en Secretaría municipal ex
puesto al públ ico por término ríe 
quince dias durante los. cuales pue
den producirse las reclamaciones 
que se estimen convenientes, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 300 
y siguientes dol Estatuto munici
pal. 

» 
* * 

E n la Secretaría municipal, y al 
objeto de oir reclamaciones, se en 

cuentran expuestos al públiao 
t érmino do ocho días los rej,. 
mientos de rústica y peouarin. 
drón de edificios y solares, parli 
á e veh ícu los y matrícula indusli 
que han de regir en este mum< ; 
para el próx imo año de 1930. 

Formado por la agrupación In 
zosa de Ayuntamientos de partí . ; . 
para fines de Justicia, su presi: 
puesto ordinario para 1930, que, i , 
en la Secretaría de este Aymi t ; 
mier.to y por término de o c h o din 
expuesto al públ ico para oir reci.-. 
maciones. 

R i a ñ o , 14 de Octubre de 1929. .-
E l Alcalde, Manuel González . 

Alcaldía constitucional de 

Candín 
Formados los repartimientos <\r 

la contr ibuc ión -rústica, colonia y 
pecuaria de e s t é término monicipn! 
que han de regir para el año 19B' . 
así como los padrones de edificio? 
solares del mismo y para igual ejer 
cicio se hallan de .manifiesto e n •. 
Secretaría del Ayuntamiento por 
plazo de ocho d ías , a icontar d> s- •• 
la publ icac ión de este anuncio en • i 
BOLETÍN-OnciATi de la provincia, <•..:. 
cuyo plazo pueden- ser e x a m i n A H ' ^ 

por -los contribuyentes que lo d e s i - . ' • 

y presentar contra los m i s m o s i.-
reclamaciones de agravio que CI-JU 

justas;-' 

Candín, 18 de-Octubre de l'.tó'J. 
E l Alcalde, Santiago Abel la. 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

Se halla expuesto a ¡ publico i 
t é r m i n o de ocho d í a s , el repa-
miento de rúst ica y padrón d.i i' 
ficios y solares, correspoudieiiit 
año 1930, en esta Secretarin, r'-' 
que los contribuyentes .pueda» 
sentar las reclamaciones qui» <" 
men oportunas en su derecli.': a 
v ir t iéndoles que transourrido di ' 
plazo, serán desestimadas p " 
t emporáneas . 

Peranzanes, 15 d e ü c t u l - r c 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Emilio li,'>-:i 
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el González . 
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érmino municipii: 
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ones de edificioí y 
i y para igual-ejev-
•manifiesto en ;:i 
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le la proy!.nciav' 
n; ser éxaminivl'^ 
intés que ló dése;' : 
».';lós mismos l.--
agravio que cre:r 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Vprobado por el Ayuntamiento 
y., no el presupuesto municipal or-
.jiiüirio para el ejercicio de 1930, se 

ÁA de manifiesto al público en la 
> retaría municipal por espacio de 
q.Mice días , durante cuyo plazo, 
IH irán los vecinos presentar cuan
ta- reclamaciones estimen conve-
Mi iites, ante quien corresponda, con 
arreglo al art. 300 y siguientes del 
Es;atuto municipal vigente. 

* 
* * 

Confeccionados los repartimientos 
de rústica, padrón de edificios y so
lares y matricula industrial, para el 
próximo año de 1930, se ha l larán 
expuestos al públ ico en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días 
los primeros y diez días la matr ícu
la, a contar de! 25 del corriente en 
alelante, no incluyendo los festi
vos, a fin de oir las réc lamaoiones 
que se presenten. 

\roceda, 11 de Octubre de 1929. — 
£1 primer teniente alcalde, Dionisio 
Travieso.; 

Alcaldía constitucional de 
SamCristóbal de la'Polantéra . 

.'Ou'la.Secretái'ía de este A y u ú t á -
i-ntó. se halla . expuesto al públ ico 
i término de., quince días el pa-
ia1 dé yóhícu ios^aútomóvi lés pár i 
próximo ejercicio de 1930,. pu-

: i idose - tomularréc lamac ipne coii-
' el mismo, durante la segunda 
-íicena de este mes.; • .-. 

• Ir 

wmismo. estarán de mauif iestó 
I" 'i tp.rm ino de ocho "días, cout idos 
a ]'-rtir del 25 del actual los repar-

Mitos de las ooutribucioties rús 
t!t pacuaria y urbana para el ejer-

' expresado. • 
' n Oristóbal de la Polantera, 11 

-Uibre de 1 9 2 9 , - E l Alcalde 
:,Jro Acebes. 

Alcaldía constitucional de 
Mamilla de las Midas 

•"fMocionados el padrón de au-
•iles, el repartimiento de rús-

. pecuaria, el padrón de edifi-
j solares y la matrícula de ín 
"'al,-que han de regir en este 

'"i:, 
ti.-., 
tin.-
cl,,.-

Municipio para el p r ó x i m o año de 
1930, se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por los plazos reglamenta
rios, al objeto de oír reclamaciones; 
advirt ióndose que una vez transcu
rridos dichos plazos no serán admi
tidas las que se presenten. 

Mansilla de las Muías , a 15 de 
Outubrede 1929.—El Alcalde, P . A . , 
Elias Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpeña 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1930, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
d* este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábi les , pudiendo todo 
habitante del término formular las 
reclamaciones que sean justas y l é 
gales. 

Prado d é l a Guzpeña , 15 de Oc
tubre de 1929.—El Alcalde, Anto
nio Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Terminados los padrones ' de la 
contr ibución rurbana . se halla ex-, 
.puestos al públ ic i en la .Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
dé qcho díás , a fin de que los con-, 
tribuyeutes puedan, hacer.das récla--
macione'i que sean justas. * 

Bembibre, 14 de Octubre.de 1929. 
—Eloy Ileigada. 

Alcaldía constitucional de 
Oalleguillos de Campos 

Formado el repartimiento do la 
contr ibución rústica y pecuaria de 
este municipio para el próx imo a ñ o 
de 1930, queda expuesto al públ i co 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de ocho días , a contar desde 
el día 25 del corriente, a los efectos 
de oír reolamaciones. 

Galleguillos de Campos, a 14 de 
Octubre dé 1929 . -E l Alcalde, Cán
dido B o r l á n . 

* * 
E l padrón de v e h í c u l o s a u t o m ó 

viles, formando para el p r ó x i m o 

| año de 1930, queda expuesto al p ú -
, blico en la Secretaría municipal pa

ra oír reclamaciones por el plazo de 
quince días . 

Galleguillos de Campos, a 14 de 
Octubre de 1929. E l Alcalde, Cán
dido Bor lán . 

E l padrón de edificios y solares 
de este Municipio formado para el 
p r ó x i m o año de 1930, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de ocho d ías , 
a los efectos de oir reclamaciones. 

Galleguillos de Campo, 14 de 
Octubre de 1929. - E l Alcalde, Cán
dido Bor lán . 

Alcaldía constitucional de 

Saelices del R h 

Se hallan expuestos al públ ico 
por término de ocho d ías , el reparto 
de rúst ica y padrón de edificios y 
solares, correspondientes al año de 
1930 y la matr í cu la de subsidio in
dustrial del mismo año por diez 
días en esta Secretaria, para que 
los coutribuyentos puedan-presentar, 
las reclamaciones que estimen opor. 
tunas en-su derecho, adv ir t i éndoles 
que no serán atendidas las que se 
presenten después de pasados.dichos 
plazos. '• •' 

Saelices del Río , 13 de Octubre' 
de 1930.—El Alcalde, Lorenzo Ca
ballero. 

' Alcaldía con»titucional de-
Villademor dé la Vega 

Formados los repartimientos de 
contribución rúst ica colonia y pe
cuaria, el de urbana, matr ícula de 
industrial y padrón de automóv i l e s 
correspondientes a este Ayunta
miento para el año de 1930, quedan 
expuestos al públ ico desile el d ía 
de la fecha por los plazos reglamen
tos en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir las reclamaciones 
que contra la confecc ión de dichos 
documentos se formulen. 

Villademor de la Vega, 14 de 
Octubre de 1929. — E l Alcalde, 
Eutimio Fuertes. 
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Alcaldía comttitucional de 
Vega de Espinare 

Formadas las cuentas muuicipa 
les de este Ayuntamiento corres 
pondientes al año de 1928, y a los 
efec'oi d i l vigente reglamento de 
Hacienda nuiiiici|ial, quedan ex 
puestas al públ ico en esta Secretaría 
por espacio de quince días al objeto 
do que por los habitantes de este 
municipio se p io lan formular re 
paros y observaciones pertinentes. 

• 
* • 

Igiitilinoule su halla oxpue-ito al 
públ ic i , en el miacno local y por 
igual término , el pailrou de vehícu
los au tomóv i l e s que ha<l ) regir para 
el p i ó x i m o año do 1930. 

Vega de Espinareda. 12 de Ootu-
bro de 1«J29. — E l Alnaldo, Manuel 
García . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecane» 

Formados los reparlimio'itos de 
rúst ica y pecuaria y padión de edi
ficios y solares para el próx imo ejer
ciólo de 11)30, se hal'an expio-slos 
al públ ico eu esta Secretaría por el 
t érmino de ocho d ías para oir recla
maciones. 

' Aprobado jwr él Ayuiit amiento 
pleno el prosupu sio iii inicipal or 
dinario de ingresos y. gastos para el 
año de 1930. se hvlla de manifiesto 
al públ ico en esta Secretaría por es 
pació de quince días para oir recia 
maoiones. 

Villadecanes, 10 de Octubre ile 
1920 . -E l Alcalde, César F . Sautin. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Formados los ripartimienl.os de 
rústica y pecuaria, padrón de edifi 
cios y solares y in i t i í cu la de indus
tria! de este Ayuntamiento y año 
de 1930, se hallan expuestos al pú
blico eu la Secretaria desde el d ía 25 
del corriente y por término de ocho 
y diez d ías , respectivamente, a fin 
de oir reclamaciones, los que una vez 
trauscurridos no serán admitidas. 

• 
» • 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente de este Ayunta

miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por t érmino de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
art. 5 .° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Fuentes de Carbajal, l í t de Octu
bre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, David 
Gag.>. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

E l Ayuntamiento q m presido, en 
ses ión del 5 del actual, acordó por 
unanimidad anunciar a concurso por 
segunda vez la plaza de veterinario 
titular con las mismas condiciones 
que se estipulan en el BOLETÍN OFI 
CIA.L n ú m . 183 del 13 de Agosto 
ú l t i m o por haber quedado desierta, 
basándose en lo que dispone la Real 
orden n ú m . 1.404 de 20 de diciem
bre de 1928. 

Cubil las de Rueda, 11 de Octu
bre de 1929. - E l Alca'de, Fro i lán 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Riello -

Aprobado por el pleno de es té 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la Se 
cretaría del mismo por el plazo de 
quince días para oir reclamaciones, 
de conformidad con el art. 300 y 
siguientes del vigente Estatuto mu 
nicipal. 

Riello, 14 de Octubre do 1925».— 
E l Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Lrs cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ajurcicio de 1928, se hallan expues 
tas al públ ico en la Secretaiia mu
nicipal, a fin de cuantas personas 
lo deseen puedan examinadas y for
mular por escrito cuantos reparos u 
observaciones tenga por convenien
te, durante el plazo de quince días 
y ocho mas. 

• • 
Propuestas por la Comis ión mu

nicipal permanente, varias traus 

férencias de crédi to , dentro de) |iri, i 
'supuesto del ejercicio coriiem, 
halla expuesto al públ ico el v.Ypc. 
diente, durante el plazo de (iuinui, 
días en la Secretaria, para <n¡,. 
cuantos lo deseen puedan examinar 
lo y formulen las reclamaciones (juu 
tengar por conveniente para ante 
el Ayuntamiento pleno. 

Quintana del Castillo, a 14 
Octubre de 1929.—El Alc.lde, Ni. 
casio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vtilde'ugueros 

Formados los repartimientos de | 
la contr ibución rúst ica y pecuarm, 
padrón de edificios y so ares, matrí
cula industrial y padrón de vehícu
los a u t o m ó v i l e s , todos para el aiiu I 
1930, quedan expuestos al público 
eu la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento por término de oche 
días y quince d ías respectivamente, 
para oír reclamaciones.. 

Valde luguerós , 15 de Octubre ilu j 
1929. — E l Alcalde, Laureno Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfrrrada 

E l padrón de edificios y solaren 
de este Ayuntamiento, corréspu»-1 
diente al año dé "1930, se halla ex
puesto en la Secretaria del Munici
pio, por término de ocho días liáL'i-1 
les,' para que los coutrilmyeiittí 
interesados puedan -presentar la» I 
reclamaciones qué estimen opoi tu
nas en su derecho. 

Pouferrada, 15 de Octubre 'I* 
1929.—El Alcalde; accidental, Vi 
ceute Gago. ' 

ABMWBmCtóH BE IBTOH 
Juzgado de primera instancia dv í.'"" I 
Don Angel Banoeta y Feruánde/j 

de L i e u c r é s , Juez de primera l"» 
tancia de esta ciudad de Leó» ) 
su partido. 
Por el presente, hago saber- > í« , : 

en erte Juzgado y Secretaría ú " " " ! 
def refrendante se tramita exH»,""i 
te sobre información de dom"1"'' ' 
inUncia del Procurador ü - ÍA"* 
Fernández Rey, en nombre de 1 "H 
Fernando Alvarez González , c»? 

'con D.* Salvadora Rodrigos* Alv*1 
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onstiUidonal de 
i'ugueros 
i repartimientos de i 
rústica y pecuaria, 

¡ios y so ares, matri-
y padrón de vehiuu-
, todos para el aiiu I 
xpuestos al púUitu 

municipal de esto 
por término de ochu 
[as respectivamente, 
iciones. 
s, 15 de Octubre ilu 
Ide, Laureno Orejas. 

otwtituctonaí tic 
ifrrrada 
e edificios .y solares 
amiento, corréspuii-1 
e "1930j seí halla c >:-
cretaria del Muriiui-
a de ocho días hie
los coutriljuyeiit'S 

edan presentar la» 
(iue estimen opoi t"-
ho. •'-"•'•""•v ' :•• 
16 de Octubre 'I*' 
ilde" accidental, .V1 

icra instancia da L< "n I 
noeta y Feruáii.l-j 
Juez de primerali" 
ta ciudad de U ó » y I 

rez González, ea^ 

mayor de edad y vecino de esta 
. in-hul, de dos.'octavas partes de una 
(.RTR.H, sita en el careo de esta ciudad 
V ,MI su calle de Cascaleria, señalada 
coii e\ número diez, que consta de 
planta baja, principal y buhardilla, 
ocupa una superficie de sesenta me' 
tros cuadrados, linda por el frente, 
eou dicha calle; derecha entrando, 
ca$a de D. Luis González Chamorro; 
izquierda, con la calle de la Plata y 
espalda, con la número dos de la 
misma calle de La Piala. 

Eu cuyo expediente se dictó pro 
videncia con fecha veinte del pasa 
ilo Abril, acordando dar traslado del 
expediente al Ministerio Fiscal; se 
admitieron todas las pruebas ofre
cidas, que se declararon pertinentes, 
las que deberían practicarse en el 
término de ciento ochenta dias y en 
unión de las demás que pudieran 
ofrecerse; se convocase a las perso 
ñas ignoradas a quienes pudiera per 
judicar la inscripción solicitada, he
rederos dé D.* Halustiana Pérez y 
su marido Aniceto Eodríguez; inser
tándose, tres veces los edictos en el 
BOLETÍN OCICIAC de esta provincia, 
citar a los colindante María Encar-
nacióu ̂ Sénrá,, D . Luis. González 
Chamorro, los yeudedorés .D." Cío. 
úlde "Juana; Valiüá, Adela líodrí-
guez Rubio, Amparo Uodrfguez, 
por si y como legal rep'réseutánte 
de s ú s hijos menores Perfecto y An-

"frol'es Rodrígmz'íiubio,' 
V por providencia de esta fecha 

s? ha acordado insertar pi>r tercera 
: v«z el; edicto publicado eü dicho es-
•«dicnte en el BOLETÍN OFICIAL de 
<»\H. provincia, siendo como queda 
iiieneionado,:]» tercera vez que se 
HIMÍI ta eu dicho periódico oficial. 

l'adu en León a veinticinco de 
•̂ 'luiombre de mil novecientos vein-
iniuuvo. —Angel Barrotta. El Se 
''«turto Judicial P. H . j>L. , Pedro 
'''lauco. ,f) i / / ¡ 

i/_Z>'p'485 
•luzgmlo de primera instancia de 

La Bañeza 
''"'i Joaquín de Ja RivaDomínguez, 

uoz de primera instancia de La 
Hañeza y su partido, 
^or el presente hago saber: Que 

511 e' expediente de apremio que en 

este Juzgado si' sigue, dimanante «le 
la demanda ejecutiva promovida 
por el Procurado D. Jerónimo Car 
nicero Cisnaros, en nombre de don 
Gregorio Ares y Ares, vecino de 
esta ciudad, contra Pablo A'onso 
Rojo, vecino de Miñambres de la 
Valduerna, sobre pago de mil cua 
trocientas diez y nueve pesetas y 
cincuenta céntimos de principal, in 
tereses y costas, se acordó con esta 
fecha sacar a pública y primera su 
basta por término de veinte día*, los 
bienes que a dicho deudor le fueron 
embargados a instancia del citado 
ejecutante y que son los siguientes: 

- Una casa, en el casco de Miñam
bres, a la calle que llaman del Río, 
donde vive el apremiado, de planta 
baja y alta, con diferentes habita
ciones, corral, cuadra y pajar, que 
mide uuos sesenta metros cuadrados 
aproximadamente, cubierta de teja, 
sin número, con una huerta que 
constituye una sola finca y que hace 
aproximadamente unas dos hemi-
nas, y linda derecha entrando, con 
la huerta de la misma casa y aquélla 
con calle pública; izquierda, casa 
de José Alvarez; espalda, pago de
bajo de la Villa; y' de frente, con 
calle de su situacióu; tasada la c>isa 
en tres mil pesetas, y la huerta en 
dos mil pesetas. -

:. 5 , ADVERTENCIAS 1 
. El remato de dichos bienes ten 

drá lugar en la sala audiencia do 
este Juzgado- el día veinticinco de 
Noviembre próximo, y hora, de las. 
doce; que para tomar parte en la su
basta dcbeián los licitadores cou-
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o .fn el establecimiento 
¡estillado al tfreto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos trreeras ¡ ar
tes del avalúo, y que no han sido 
presentados los títulos de propiedad 
de los bienes, ignorándose por tanto 
si existen o uo y que el rematante 
habrá de conformarse coa testimo
nio de adjudicación. 

Dado eu La Bañeza a once de Oc-

maudato, P. 
Martínez. 

Santiago 

-482. 

ttibre ile mil novecientos veintinue
ve—Joaquín tío la lliva. —Por su 

H . y L. 

/1 "A 
JiugaJoj/uaicipal/de f.enn 

Don Expedito Moyjfy Uiaño, Se
cretario suplente eu funciones, 
del Juzgado municipol de esta 
ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas número 31(> del año actual, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia. - En la ciudad de 
León, a diez de Octubre do mil no
vecientos veintinueve, el señor don 
Dionisio Hurtado y Merino, Juez 
municipal y propietario de lo mis
ma, visto el precedente juicio ver
bal de faltas contra Jesús Vidal, 
cuyas demás circunstancias perso
nales ya constan, por malos tratos 
de obra, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal. 

Fallo.—Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Jesús Vidal, hijo del Perrero, de 
clarando las costas de oficio. 

'Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Dioni
sio- Hurtado '- Cuya sentencia fué 
publicada en el mismo día. . 

Y para insertar en' el BOLKIIN 
OKICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma . 
a la denunciante Antonia Pérez Ro
bles y al denunciado Jesús Vidal, 
expido la pn senté visado por él sé-
ñor Juez en León, a doce de Octu-
bce de mil novecientos veintinueve. 
Expedito Moya —V." B.": E l Juez 
municipal, Dionisio Hurtado. 

Juzgado municipal de 
Roperuelos del Páramo 

Don Antolin Cuesta Garabito, Juez 
municipal de Ropernelos del Pá
ramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Baltasar Diez de la Fuente, ve
cino de Ropernelos, de la cantidad 
de ciento ochenta pesetas, proceden
tes de rentas de las cinco últimas 
anualidades, costas y gastos que 
adeuda Pascual de la Mata Fernán-

tf 
i-»'. 

m 

m 

ti 
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dez, y su mujer Josefa Astorga del 
Ganso, vecinos del referido Rope-
raelos, según sentencia firme en 
juicio seguido, se saca a pública li
citación como de la propiedad de 
éstos, las fincas rústicas siguientes: 

Término de Roperuelos 
1. * Una casa, en término de Ro

peruelos, sitio do llaman la Carre
tera, de planta alta y baja y cubier
ta de teja, linda: derecha entrando, 
Sabina Barragán; izquierda entran
do, carretera que va de Vales vado 
a Combe1 ros; trasera, José Fernán 
dez, y frente, carretera que va a 
Valderas; tasada en quinientas pe
setas. 

2. a. Una huerta, en el mismo tér
mino, sitio de la carretera, cabida 

de dos cuartillos, cuesta de la carre
tera, Mediodía, Federico del Cauto; 
Poniente, Petra Astorga, y Norte, 
la carretera do Valderas; valuada en 
setenta y cinco pesetas. 

3.* Otra tierra, en el mismo tér
mino, sitio que llaman Bincatafa-
rras, cabida de dos heminas, linda: 
Oriente, Vicente Redondo; Medio
día, Dionisio Martínez, de Valcava-
do; Poniente, Catalina Cásasela, de 
Roperuelos, y Norte, Manuel López, 
de Valpavado; valuada en setenta y 
cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia, sita en Roperuelos, en la 
casa de Ayuntamiento el día veinti 
nueve del corriente, a las diez de la 
mañana, para tomar parte en la su 

basta es requisito previo consi:íll<I. 
en la mesa del Juzgado el dio/. : ,, 
ciento del valor de los biones. % 
cuyo requisito no se admitirá : 
tura que no cabra las dos f or, 
partes del total de subasta, pm v, 
menos y puede tomar parte H¡: 
subasta en calidad de Céderlo a < • , 
o a un tercero. Se advierte por t,u 
que la venta de los bienes se » 
sin haberse suplido el título de pm 
piedad de los aludidos bienes, te 
niendo que conformarse el rematan
te cou el testimonio del acta de a i-
judioación. 

Dado en Roperuelos del Páramo, 
a ocho de Octubre de mil novecien 
tos veintinueve.—El Jupa munii i-
pal Aritqlín c/esta.^, /). P.-48-1. 

i a n o Agrupación forzosa de Ayuntamientos del 
para fines de Justicia 

REPARTIMIENTO de la cantidad de TRES MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y N U E V E pfsetas, nece?» 
rias para cubrir el presupuesto de gastos de dicha Junta-para el año de 1930 y que se gira entré toil" 
los Ayuntamientos del partido, tomando por base el número de habitantes de .cada uuo. según está PÍ< 
venido por las disposiciones que rigen en la materia. -

P U E B L O S 

Acebedo . 
Boca de Huérgano . . 
B u r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cistierna . . . . . . . . . . . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . 
Lillo 
M a r a ñ a . . . ; . . . . . . . . . 
Oseja de Sajambre-. •• 
Pedrosa del Rey. 
Posada de Valdeón . : . . , 
Prado de la Guzpefia... 
P r i o r o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Renedo de Valdetúejar 
Reypro , 
Riaño 
Sabero 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamian . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

Número 
de ..... 

habitantes : 

218 
2.600 
1.598 
3.897 
1.802 
1.594 

539 
1.290 

44& 
1.178 

894 
1.246 
1.717 

598 
1.871 
1.998 

947 
2.181 
1.407 

28.624 

C U O T A 

Anual 

Pesetas ..Cts. 

111 00 
. 351' 90 

216 69 
517 94 
244 06 
216 65 
73 00 

175 10 
59 00 

159 22 
. 121 03 

169 00 
233 06 
81 12 

253 89 
27146 
128 92 
295 79 
190 17 

3.869 00 

• Trimestral 

Pesetas C-.s. 

27 
87:: 
54 1" 

129 -I: 
bl ' 
51 ' 
1S > 
4:¡ V 
14 V 
•j¡) -

- 30 y-' 
4-i '2 
58 

- '¿0 
Ü;Í 
67 M 

"OJ 
47 

lJü7 ^' 

Resulta que siendo la cantidad repartible de tres mil ochocientas ausenta y nueva pesetas y '» ^ 
imponible veintiocho mil seiscientas veinticinco, sale gravada la peseta 0*135166, cuyas cuotas <'-' 1 
hacerse efectivas por trimestres anticipados. 

Riaño, a 14 de Octubre de 1929. —El Alcalde, Manuel G. Posada. 

Imp. de la Diputación pr0 


